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OBSERVACIONES GENERALES.- Se abroga la Ley Orgánica Municipal, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Morelos, número 3612, de fecha 1992/11/04. 
- Se reforman los artículo 6, 10, 38 y 75 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 9, un inciso s) a la fracción II del 
artículo 24, un segundo párrafo al artículo 51 por decreto numero 619 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 4392, de fecha 18/05/2005. 
- Reformada la fracción V y adicionada la LXI del artículo 38 y reformadas las fracciones XXII y XXIV del artículo 82 por 
artículos primero y segundo del decreto número 746 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4405, de 
fecha 2005/08/03. 
- Se adicionan los inciso t) y u) a la fracción II del artículo 24 por Decreto número 878 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò,  4431, de fecha 2005/12/21. 
- Se reforman los artículos 38 fracciones VII, inciso f, XI, XII, XIII, 40 fracción VI, 41 fracciones IX y XVI, 82 fracción VII, 
114, 115, 116, 117 párrafo segundo y 119 fracciones I, III, IV, VIII y 130; y se adicionan los artículos 38 fracciones VII, 
inciso g, XIII bis y LXII y 119 fracciones IX y X, por artículo segundo del Decreto No. 825 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4627, de fecha 2008/07/16. 
- Se reforma la fracción LXI del artículo 38 por artículo tercero del Decreto No. 986 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4654, de fecha 2008/11/05. 
- Se reforman los artículos 29 y 30 de la presente Ley por artículo único del Decreto No. 1145 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4666, de fecha 2008/12/12. 
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- Se reforman los artículos 17, 20, 24, en sus fracciones I y II; 33 y 36; las fracciones XLII, LX y LXI del artículo 38; la 
fracción XIV y XXVIII del artículo 41; la fracción IV del artículo 45; 48, 49, 60, 65, 74, 106; 171, 172 y 176 por artículo 
primero; Se adiciona el artículo 5 bis; 15 bis y 15 ter; se adiciona el inciso v) a la fracción II del artículo 24; se adiciona un 
párrafo a la fracción XXIX y las fracciones LXII y LXIII, recorriéndose la actual fracción LXII, para pasar a ser LXIV del 
artículo 38; se adiciona un párrafo al artículo 46; se adiciona un párrafo con cinco fracciones al artículo 58; el artículo 73 
bis; un párrafo al artículo 79, la fracción IX recorriéndose la actual para pasar a ser X del artículo 133 y el artículo 172 bis 
por artículo segundo y se deroga la fracción V del artículo 35 y los artículos 66, 67, 68 y 69 por artículo tercero del 
Decreto No. 1563, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4741, de fecha 2009/09/09. 
- El artículo segundo transitorio del Decreto No. 1563, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4741, de 
fecha 2009/09/09. Dice: Por esta única ocasión, la disposición prevista en el artículo 36 y la fracción XIV del artículo 41 
de esta Ley se aplicará a partir del año 2012. Los presidentes municipales que tomen posesión el 1º de noviembre de 
2009, presentarán el 31 de octubre de 2010 y 2011, por escrito, el informe a que hacen referencia dichos artículos, 
mientras que el informe correspondiente a su tercer año de ejercicio, lo deberán presentar por escrito en el mes de 
diciembre de 2012, conforme a lo previsto en los artículos 36 y 41 fracción XIV de esta Ley. 
- Se reforma la fracción I del artículo 24; se reforman las fracciones VII, XXIX y LXI y se adiciona la fracción LXIII del 
artículo 38 por artículo segundo del Decreto No. 125 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4788, de 
fecha 2010/03/10. 
-  Se adiciona un artículo 60 Bis al Capítulo VI del Título Tercero denominado de la Facultad Reglamentaria de los 
Ayuntamientos por artículo único del Decreto No. 582 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4842, de 
fecha 2010/10/13. Vigencia: 2010/10/14. 
- Se reforma el numeral 25 del artículo 5 por artículo segundo del Decreto No. 815 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4856, de 2010/12/08. 
- Se reforma el segundo y tercer párrafo del artículo 172 bis por artículo primero del Decreto No. 1061 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4889, Segunda Sección de 2011/05/11. Vigencia: 2011/05/12. 
- Se reforma el artículo 15 Bis, 24 y 26, se modifica la fracción LX del artículo 38, la fracción II del artículo 41 y el artículo 
75 por artículo primero del Decreto No. 1189 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4891, de fecha 
2011/05/25. Vigencia: 2011/05/26.  
- En el artículo primero del Decreto No. 1189 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4891, de fecha 
2011/05/25, se menciona que se reforma la fracción II del Artículo 41 pero en el cuerpo del decreto falta el texto de 
reforma, sin que a la fecha exista fe de erratas. 
- Se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 112 por artículo primero y  se adicionan los párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto y los incisos a), b), c) y d) por artículo Segundo al artículo 121, por Decreto No. 1763 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4978, de fecha 2012/05/16. Vigencia 2013/01/01. 
- Reformado el numeral 33 del artículo 5 y la fracción VI del artículo 18 por Artículo Tercero del Decreto No. 1986 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5012, de fecha 2012/08/15. Vigencia 2012/08/16. 
- Reformada la fracción LIII del artículo 38, la fracción XX y se adiciona la fracción XXI recorriendo las demás fracciones 
de manera ascendente del artículo 41, se adiciona el artículo 73ter, se reforma la fracción IX recorriendo la actual IX para 
ser fracción X del artículo 102, todos por art²culo Primero del Decreto No. 1988, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5012, de fecha 2012/08/15. Vigencia 2012/08/16. 
- Reformado el segundo párrafo del artículo 21; el primer párrafo del artículo 104; la fracción II del artículo 106 por 
artículo primero y reforma y deroga el párrafo segundo de la fracción III del artículo 30 por artículo Segundo del Decreto 
No. 2060, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5012, de fecha 2012/08/15. Vigencia 2012/08/16. 



 
 
 

 

 

Aprobación        2003/07/11 
Promulgación 2003/08/11 
Publicación    2003/08/13 
Vigencia 2003/08/14 
Expidió XLVIII Legislatura 
Periódico Oficial                                     4272 ñTierra y Libertadò 

  

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática.  

3 de 211 

                            Última Reforma: 09-04-2025 
 

 

 

- Reformado el párrafo segundo del artículo 121 por artículo único del Decreto No. 1151, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5012, de fecha 2012/08/15. Vigencia 2013/01/01. 
- Se reforman los artículos 21 y 24 y se deroga el artículo 23 por artículo primero del Decreto No. 159 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5050, de fecha 2012/12/14. Vigencia 2012/12/15. 
- Reformado el párrafo primero, el actual último que pasa a ser antepenúltimo y adicionándose un último párrafo del 
artículo 21 y reformada la fracción II del artículo 24 por artículo único del Decreto No. 266 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5053, de fecha 2012/12/26. Vigencia 2012/12/26. 
- Se adiciona la fracción LXIV, recorriéndose la última fracción para quedar como fracción LXV del artículo 38 por Artículo 
Đnico del Decreto No. 219 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5058, de fecha 2013/01/16. Vigencia: 
2013/01/17. 
- Reformada la fracción I del artículo 24 por artículo único del Decreto No. 222 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5061, de fecha 2013/01/23. Vigencia 2013/01/24. 
- Adicionado el artículo 127 ter por artículo único del Decreto No.433 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5086, de fecha 2013/05/01. Vigencia 2013/05/02. 
- Adicionado el artículo 128 bis por artículo único del Decreto No.435 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5086, de fecha 2013/05/01. Vigencia 2013/05/02. 
- Se reforma el artículo 173 por artículo primero, se adiciona el artículo 39 bis por artículo segundo del Decreto No. 827, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5118 de fecha 2013/09/25. Vigencia 2013/09/26. 
- Se reforma la fracción X, del artículo 38; la fracción V, del artículo 40, recorriéndose las subsecuentes fracciones en su 
orden; el artículo 138 y la fracción II, del artículo 139, recorriéndose las subsecuentes fracciones en su orden, por artículo 
Primero y se adiciona el inciso D), del artículo 116, por artículo segundo del Decreto No. 828 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5118, de fecha 2013/09/25. Vigencia 2013/09/26. 
- Se reforma la fracción III, del artículo 30 por artículo Primero; se adicionan dos párrafos al artículo 60 por artículo 
segundo del Decreto No. 935 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5128, de fecha 2013/10/16. 
Vigencia 2013/10/17. 
- Se adiciona un segundo párrafo, del artículo 47 por artículo primero y se reforma el tercer párrafo, del artículo 172 Bis 
por artículo segundo del Decreto No. 961 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5141, de fecha 
2013/11/13. Vigencia 2013/11/14. 
- Se reforman los artículos: 24, fracción III, párrafos primero, segundo y tercero; 75; 86, párrafo II por artículo primero y 
se adicionan los párrafos cuarto, quinto sexto, séptimo y octavo, al artículo 24, fracción III; un segundo párrafo a la 
fracción VII, del artículo 38, y las fracciones LXIV, LXV, LXVI, LXVII y LXVIII; las fracciones XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, del artículo 41; las fracciones XII, XIII, XIV, XV y XVI, del artículo 86, por artículo segundo 
del Decreto No. 1000 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5158, de fecha 2014/01/22. Vigencia 
2014/01/23. 
- Se adiciona un segundo párrafo, de la fracción I, del artículo 30 por artículo único del Decreto No. 1312, publicado  en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5176, de fecha 2014/04/09. Vigencia 2014/04/10. 
- Se reforma la fracción XIV y se deroga la fracción XV, del artículo 41 por artículo único del Decreto No. 1313, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5176, de fecha 2014/04/09. Vigencia 2014/04/10. 
- Se reforma el cuarto párrafo, del artículo 79 por artículo único del Decreto No. 1311, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5178, de fecha 2014/04/16. Vigencia 2014/04/17. 
- Se adiciona un segundo párrafo, del artículo 34 por artículo único del Decreto No. 1664, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5224, de fecha 2014/10/08. Vigencia 2014/10/09. 
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- Se reforma la fracción VII, del artículo 92 por artículo primero; se reforman la fracción III, del artículo 13 y el artículo 99 
por artículo segundo; se reforma el artículo 175 por artículo tercero, y se reforman el artículo 15 Ter, el segundo párrafo, 
del artículo 33, el artículo 84, las fracciones V y VII , del artículo 86, la fracción V, del artículo 127 Ter y el artículo 176 por 
artículo cuarto, del Decreto No. 1668, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5224, de fecha 
2014/10/08. Vigencia 2014/10/09. 
- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 138 por artículo único del Decreto No. 1680, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5237, de fecha 2014/11/19. Vigencia 2014/11/20. 
- Se adiciona un segundo párrafo a la fracción V del Artículo 82 por artículo único del Decreto No. 1683, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5237, de fecha 2014/11/19. Vigencia 2014/11/20. 
- Se reforma el artículo 28 por artículo único del Decreto No. 1685, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5237, de fecha 2014/11/19. Vigencia 2014/11/20. 
- Se adiciona la fracción VI, recorriéndose la fracción VI, para quedar como VII, del artículo 81 por artículo único del 
Decreto No. 1686, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5237, de fecha 2014/11/19. Vigencia 
2014/11/20. 
- Se reforma la fracción XX del artículo 41 por artículo único del Decreto No. 1687 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5237, de fecha 2014/11/19. Vigencia 2014/11/20. 
- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 1 y se reforma el artículo 4 por artículo único del Decreto No. 1932, 
publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5247 de fecha 2014/12/31. Vigencia 2015/01/01. 
- Se reforma la fracción V, del Artículo 81 y la fracción V, del artículo 85 por artículo único del Decreto No. 2017, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5264, de fecha 2015/02/18. Vigencia 2016/01/01. 
- Se reforma la fracción LX, del artículo 38 por artículo primero; se reforman el artículo 16 y el primer párrafo, del artículo 
190 por artículo segundo, y se derogan los párrafos segundo, tercero y cuarto y se adicionan seis párrafos al Artículo 17 
por artículo tercero del Decreto No. 2018 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5264, de fecha 
2015/02/18. Vigencia 2015/02/19. 
- Se reforman la fracción LIII del artículo 38 y la fracción VII del artículo 133; y se deroga la fracción VIII del artículo 133, 
por art²culo octavo del Decreto No. 2153, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5281, de fecha 
2015/04/22. Vigencia: 2015/04/23. 
- Se reforma el artículo 117, por artículo único del Decreto No. 1314, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia: 2016/01/01. 
- Se reforma la fracción I, del artículo 85, por art²culo ¼nico del Decreto No. 2157, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra 
y Libertadò No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia: 2015/04/30. 
- Se reforma la fracción LIX, del artículo 38 y la fracción IV, del artículo 106, por artículo primero del Decreto No. 2159, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia: 2015/04/30. 
- Se reforma el segundo y séptimo párrafo, de la fracción III, correspondiente al sexto párrafo, del artículo 24, por artículo 
segundo del Decreto No. 2159, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5282, de fecha 2015/04/29. 
Vigencia: 2015/04/30. 
- Se reforma la fracción IX, del artículo 45, por artículo único del Decreto No. 2187, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia: 2015/04/30. 
- Se reforma el primer párrafo, del artículo 51, por artículo único del Decreto No. 2188, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia: 2015/04/30. 
- Se adiciona una fracción LXX, al artículo 38, por artículo único del Decreto No. 2189, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia: 2015/04/30. 
- Se reforman los artículos 39 Bis y 79 último párrafo, por artículo único del Decreto No. 2361, publicado en el Periódico 
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Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5292, de fecha 2015/06/03. Vigencia: 2015/06/04. 

- Se adiciona una fracción XI al artículo 45, por artículo único del Decreto No. 2684 publicado en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò, No. 5319, de fecha 2015/08/19. Vigencia: 2015/08/20. 
- Se reforman los artículos 5 BIS, 30 y 31 por artículo primero, así como se adicionan los artículos 31 BIS, 31 TER, y 31 

QUATER por artículo segundo, todos del Decreto No. 212, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5367, 
de fecha 2016/02/08. Vigencia 2016/02/09. 
- Se modifica el artículo  44, por artículo único del Decreto No. 158, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5378, de fecha 2016/03/09. Vigencia 2016/03/10. 
- Se reforman los incisos M y S, y se adiciona el inciso V a la fracción II, del artículo 24, por artículo primero y se reforma 
el artículo 75, por art²culo segundo del Decreto No. 160, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5387, de 
fecha 2016/04/06. Vigencia 2016/04/07. 
- Se Reforma el Artículo 25, por art²culo primero del Decreto No. 580, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5401, de fecha 2016/06/01. Vigencia 2016/06/02. 
- Se reforma la fracción XI del artículo 45, por artículo primero del Decreto No. 581, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5401, de fecha 2016/06/01. Vigencia 2016/06/02. 
- Se reforma el artículo 5, numeral 13 y la fracción VI del artículo 18, por artículo primero del Decreto No. 879, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5430, de fecha 2016/08/31. Vigencia 2016/09/01. 
- Se reforma el párrafo tercero del artículo 101, por artículo único del Decreto No. 1465 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5466 de fecha 2017/01/18. Vigencia 2017/01/19. 
- Se reforma la fracción XI del Artículo 123, por artículo segundo del Decreto No. 1611, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5476 de fecha 2017/02/22. Vigencia 2017/01/18. 
- Se adiciona el artículo 63 Bis, por artículo primero del Decreto No. 1805 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5482 de fecha 2017/03/16. Vigencia 2017/03/17. 
- Se reforma la fracción I del artículo 24, por artículo único del Decreto No. 1820, publicado en el Periódico Oficial ñTierra 
y Libertadò No. 5491 de fecha 2017/04/26. Vigencia 2017/04/27. OBSERVACIÓN.- La disposición transitoria tercera del 
Decreto No. 1820, señala que la reforma será aplicable a partir del 1º de enero de 2019, fecha en que tomen protesta los 
nuevos Ayuntamientos. 
- Se adiciona un inciso al artículo 24 fracción II, por artículo primero del Decreto No. 1821 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5494 de fecha 2017/05/03. Vigencia 2017/05/04. 
- Se reforman el artículo 18 y el párrafo final del artículo 171, y se adiciona un artículo 7 Bis, por artículo segundo del 
Decreto No. 1962 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5498 de fecha 2017/05/26. Vigencia 
2017/05/27. 
- Se reforma la fracción I del artículo 24; la fracción III del artículo 41; la fracción V del artículo 85, y el artículo 88 y se 
adicionan las fracciones XVI y XVII al artículo 86, por artículo Sexto del Decreto No. 2193, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5514 de fecha 2017/07/19. Vigencia 2017/07/19. 
- Se reforma el artículo  24 bis, por art²culo ¼nico del Decreto No. 2212 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5568 de fecha 2018/01/10. Vigencia 2018/01/11. 
- Acciones de inconstitucionalidad mediante las cuales se declara la invalidez de la porci·n normativa ñla cual no podrá 
ser menor a noventa salarios mínimos vigentes, por cada ayudantía o delegación que se tenga en el municipio de 
manera mensualò del p§rrafo tercero del art²culo 101. Sentencias publicadas en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
números5580 y 5595, de fechas 2018/02/21 y 2018/05/02, respectivamente. 
- Se reforman los artículos 5 y 18 por art²culo primero del Decreto No. 3247, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5611 Alcance, de fecha 2018/07/11. Vigencia: 2018/07/12 
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- Se reforma el art²culo 24 por art²culo primero del Decreto No. 639, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No, 5768, de fecha 2019/12/25. Vigencia: 2019/12/25. 
- Se reforman los artículos 74 y 75, por art²culo ¼nico del Decreto No. 699, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5862, de fecha 2020/09/11. Vigencia: 2020/09/12. 
- Se reforma la fracción XXXIII del artículo 41 y el artículo 94 por artículo único del Decreto No. 700, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5862 de fecha 2020/09/11. Vigencia: 2020/09/12. 
- Se reforman las fracciones VI y VII y se adiciona la fracción VIII al artículo 92 por artículo único del Decreto No. 701, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5862 de fecha 2020/09/11. Vigencia: 2020/09/12. 
- Se reforman las fracciones X y XI, y se adicionan las fracciones XII, XIII, XIV y XV, del artículo 45; y se reforman las 
fracciones III, IX y X y se adicionan las fracciones X y XI, y la vigente fracción X se recorre para ser la fracción XII del 
artículo 48, por artículo único del Decreto No. 702, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5862 de fecha 
2020/09/11. Vigencia: 2020/09/12. 
- Se reforma el inciso v), de la fracción II, del artículo 24, por artículo único del Decreto No. 705, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5862 de fecha 2020/09/11. Vigencia: 2020/09/12. 
- Se reforman los artículos 38, fracciones VII, segundo párrafo, LXIV, LXV y LXVI; 41, fracciones XXXIV, XXXV, XXXVI y 
XXXVII; 75; 86, fracciones XII y XV, por artículo primero y se adiciona un último párrafo a la fracción XIII, del artículo 86, 
por artículo segundo del Decreto No. 1303, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertadò No. 5994 de fecha 
2021/10/06. Vigencia: 2021/10/07. 
- Se adiciona el Capítulo II Bis al Título Cuarto con los artículos 83 Bis y 83 Ter, por artículo único del Decreto No. 1304, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5994 de fecha 2021/10/06. Vigencia: 2021/10/07. 
-  Se adiciona la fracción VIII, recorriéndose las subsecuentes, del artículo 133, por artículo único del Decreto No. 1305, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5994 de fecha 2021/10/06. Vigencia: 2021/07/15. 
- Se reforman los artículos 24, 38 y 75 y se adiciona el artículo 24-Ter, por artículo único del Decreto No. 153, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6051 de fecha 2022/03/09. Vigencia: 2022/01/01. 
-**DECLARACIÓN DE INVALIDEZ: Mediante resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
fecha 20 de septiembre de 2022, dictada en la acción de inconstitucionalidad 165/2021, se declaró la invalidez del 
artículo 83 BIS, párrafo segundo, fracciones I, en su porci·n normativa ñpor nacimientoò, y IV, en sus porciones 
normativas ñque amerite pena corporal de m§s de un a¶o de prisi·n; pero si se tratareò, y ñ otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la penaò. Sentencia en engrose y 
pendiente de publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò. La declaratoria de invalidez surtir§ sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos. 
- Se reforma artículo 9, por artículo único del Decreto No. 613, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
6147 Alcance, de fecha 2022/12/07. Vigencia: 2022/12/08. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6147_ALCANCE.pdf    
- Se reforman los artículos 15 bis, 24 bis, y 89 bis, por artículo único del Decreto No. 614, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 6147 Alcance, de fecha 2022/12/07. Vigencia: 2022/12/08. Podrá consultar la publicación 
oficial en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6147_ALCANCE.pdf      
- Se adiciona párrafo tercero al artículo 90, por artículo único del Decreto No. 615, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 6147 Alcance, de fecha 2022/12/07. Vigencia: 2022/12/08. Podrá consultar la publicación oficial en 
la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6147_ALCANCE.pdf 
- Se reforman las fracciones III y IV, y se adiciona la fracción V, del artículo 77, por artículo único del Decreto No. 616, 
publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6147 Alcance, de fecha 2022/12/07. Vigencia: 2022/12/08. Podrá 
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consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6147_ALCANCE.pdf  
- Se reforma la fracción I, del artículo 92, por artículo único del Decreto No. 618, publicado en el Periódico Oficial ñTierra 
y Libertadò No. 6147 Alcance, de fecha 2022/12/07. Vigencia: 2022/12/08. Podrá consultar la publicación oficial en la 
siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6147_ALCANCE.pdf  
- Se reforman los artículos 24 y 75; y se adicionan el artículo 24 quinquies y la fracción LXXII del artículo 38, por artículo 
¼nico del Decreto No. 666, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6164, de fecha 2023/01/25. Vigencia 
2023/01/26. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6164.pdf  
- Se adiciona el artículo 24 quater, por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto No. 665, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 6170, de fecha 2023/02/15. Vigencia 2023/02/16. Podr§ consultar la publicaci·n oficial en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6170.pdf  
- Se reforma el artículo 18, por ARTÍCULO SEGUNDO del Decreto No. 1013, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 6200, de fecha 2023/06/07. Vigencia: 2023/06/08. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6200.pdf   
- Se Reforma el Artículo 78, por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto No. 1011, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 6202 Segunda Secci·n, de fecha 2023/06/14. Vigencia: 2023/06/15. Podrá consultar la publicación oficial 
en la siguiente liga: https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6202-2A.pdf 
NOTA ACLARATORIA: En el Decreto No. 1011 se prevé expresamente la reforma integral del Artículo 78 de la presente 
Ley, por ARTÍCULO ÚNICO; sin embargo, derivado del análisis al articulado permanente del Decreto, se concluye que 
se trata de la Adición  de las fracciones XIII y XIV, recorriéndose en su orden las subsecuentes del Artículo 78. Sin que a 
la fecha exista fe de erratas al respecto.  

- Se adiciona un artículo 91 bis al presente ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del Decreto 1698, publicado 

en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6285, de fecha 2024/02/28. Vigencia: 2024/02/29. Podrá consultar la 
publicación oficial en la siguiente liga: https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6285.pdf 

- Se reforma el inciso b) del artículo 74 del presente ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del Decreto 1799, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6285, de fecha 2024/02/28. Vigencia: 2024/02/29. Podrá 
consultar la publicación oficial en la siguiente liga: https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6285.pdf 
- Se reforman los artículos 5 BIS, 58, 75, 77, 81, 85, 89 BIS, 91, 96 Y 127 BIS y, se adicionan los artículos 43 BIS, 45 BIS 
Y 47 BIS del presente ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del Decreto 2127, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertad ò No. 6335 Alcance, de fecha 31/07/2024. Vigencia: 01/08/2024. Podrá consultar la publicación 
oficial en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6335_ALCANCE.pdf 
- Se adiciona el artículo 124 bis al presente ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto No. 93, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 6414, de fecha 2025/04/09. Vigencia: 2025/04/10. Podrá consultar la 
publicación oficial en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6414.pdf 
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LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
40 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que al ser reformada la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, mediante Decretos expedidos por la XLVII Legislatura de este Congreso 
del Estado, publicados en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò en fecha 1 de 
Septiembre de 2000, los artículos transitorios imponen a esta Asamblea 
Legislativa la obligación de adecuar el marco jurídico estatal al nuevo texto 
constitucional. 
 

Que la actual Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos debe ser, por ello, 
reformada; pero es de considerarse que la estructura de dicha ley es inadecuada 
en su orden, encontrándose algunas disposiciones ya derogadas, en tanto otras 
fueron adicionadas, produciéndose multiplicidad de artículos con el mismo 
número, pero identificables mediante la adición alfabética. 
 

Que para contar con un documento idóneo, ordenado en su estructura, en su 
composición, consideramos necesario el que esta Soberanía expida, sobre la base 
de sus facultades constitucionales, una nueva Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, que sea un instrumento eficaz para un desarrollo adecuado de los 
Municipios y Ayuntamientos del Estado, que garantice un óptimo servicio a la 
población. 
 
Que sin duda alguna la reforma al 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, aunque aún presenta algunos problemas y limitaciones, marca 
un avance substancial a la búsqueda de instrumentos políticos y legales que 
redunden en la auténtica autonomía municipal. 
 
Que anteriormente, el Municipio sólo tenía la facultad de administrar, ahora ya 
podrá gobernar, teniendo además facultades que competen de manera exclusiva 
al mismo. Esta disposición constitucional se ve reflejada en esta reforma en su 
artículo 2. 
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Que esta ley obliga además a los Ayuntamientos a promover el desarrollo de sus 
lenguas, cultura, usos, costumbres, recursos naturales y sus formas específicas 
de organización social y que la educación básica que se imparta, sea tanto en 
idioma español como en la lengua indígena correspondiente. 
 
Que en lo que toca a las facultades del Ayuntamiento, aumenta el número de 
fracciones dado las nuevas atribuciones constitucionales, de las cuales 
destacamos las siguientes: 
 
Formular y aprobar la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio, que se remitirá al 
Congreso a más tardar el treinta de noviembre de cada año, para su discusión y 
aprobación en su caso; en la distribución de los recursos que le asigne el 
Congreso, deberán considerar de manera prioritaria a sus comunidades indígenas. 
 
ü Nombrar al Contralor Municipal por mayoría calificada de los integrantes del 
Cabildo de una terna que para tal efecto presenten los regidores de primera 
minoría;  
ü Participar en el ámbito de su competencia de acuerdo a las facultades que en 
materia de salud, educación, seguridad, medio ambiente, asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y asociaciones religiosas y culto público que les 
concedan las Leyes Federales y Locales; 
ü Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodatos los bienes del 
Municipio; 
ü Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y 
organización para el trabajo, y en general, coadyuvar con las autoridades 
federales y estatales en la ejecución de los mismos; 
ü Desafectar del servicio público los bienes municipales o cambiar el destino de 
los bienes inmuebles dedicados a un servicio público o de uso común;  
ü Crear y suprimir las Direcciones, Departamentos u Oficinas que se requieran 
para la mejor administración municipal, tomando en cuenta las posibilidades del 
erario; 
ü Celebrar acuerdos interinstitucionales con uno o varios órganos 
gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales;  
ü Instrumentar, con el apoyo del Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipal, métodos y procedimientos para la selección y capacitación del personal 
de las áreas encargadas de los principales servicios públicos, que propicien la 
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institucionalización del servicio civil de carrera municipal; 
ü Formular programas de organización y participación social, que permitan una 
mayor cooperación entre autoridades y habitantes del Municipio; 
ü Elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento de los servicios 
públicos municipales, para ampliar su cobertura y mejorar su prestación; 
ü Publicar, cuando menos cada tres meses, una ñGaceta Municipalò como ·rgano 
oficial para la publicación de los acuerdos de carácter general tomados por el 
Ayuntamiento y de otros asuntos de interés público; 
ü Analizar y en su caso aprobar la nomenclatura de las calles; 
ü Instrumentar y reglamentar programas que prevengan y combatan el 
alcoholismo, la prostitución, la adicción a las drogas y toda actividad que implique 
una conducta antisocial, así como auxiliar a las autoridades competentes en estos 
casos; 
ü Promover y coordinar la integración del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, a fin de proporcionar la asistencia social en el Municipio con 
la colaboración de ese organismo; 
ü Prestar a las autoridades judiciales, al Ministerio Público, a las Ayudantías, 
Delegaciones y a los Poderes del Estado, el auxilio necesario para el ejercicio de 
sus funciones, cuando así lo soliciten; 
ü Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito municipal; 
ü Preservar la cultura, derechos lingüísticos y tradiciones de los pueblos 
indígenas, su protección legal y tomar en cuenta su opinión para la formulación de 
los Planes Municipales de Desarrollo y en los asuntos y acuerdos municipales que 
les afecten; 
ü Contribuir al desarrollo de la vida democrática coadyuvando con el Instituto 
Estatal Electoral, en la promoción y difusión de la cultura política. 
 
Que por lo que hace a las facultades del Presidente Municipal, se destaca que 
éste tiene la facultad de nombrar al secretario, al tesorero y al titular de la 
seguridad pública municipal, sin necesidad de contar con el aval del Ayuntamiento, 
lo anterior en virtud de que estas áreas constituyen espacios de confianza plena 
para el presidente. 
 
Que por otra parte, vista que fue una demanda de la Asociación de Síndicos de 
Morelos, en virtud de que el presidente y el síndico poseen facultades jurídicas, se 
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establece que el responsable jurídico será nombrado en acuerdo por ambas 
autoridades.  
 
Que en lo que toca a la facultad reglamentaria de los Ayuntamientos, se consigna 
que el mismo Ayuntamiento expedirá las reglas para la iniciativa, discusión y 
aprobación de los bandos y demás disposiciones administrativas, así como la 
obligación de publicar dichos reglamentos en diario de circulación estatal. 
 
Que la problemática de la falta de profesionalización de los servidores públicos 
municipales, es enfrentada en nuestro Estado con esfuerzos aislados de algunas 
administraciones municipales, por lo que es un avance sustantivo el que esta ley 
cuente con un apartado dedicado al servicio civil de carrera. 
 
Por ello se considera un avance significativo de esta ley, que por medio del 
servicio civil de carrera municipal se permita: 
 
ü Garantizar la estabilidad y seguridad en el empleo; 
ü Fomentar la vocación de servicio, mediante una motivación adecuada; 
ü Promover la capacitación permanente del personal; 
ü Procurar la lealtad a las instituciones del Municipio; 
ü Promover la eficiencia y la eficacia de los servidores públicos municipales; 
ü Mejorar las condiciones laborales de los servidores públicos municipales; 
ü Garantizar promociones justas y otras formas de progreso laboral con base en 
sus méritos; 
ü Garantizar a los servidores públicos municipales, el ejercicio de los derechos 
que les reconocen las Leyes y otros ordenamientos jurídicos, y 
ü Contribuir al bienestar de los servidores públicos municipales y sus familias, 
mediante el desarrollo de actividades educativas, de asistencia, culturales, 
deportivas, recreativas y sociales. 
 
Para llevar a cabo esta función, los Ayuntamientos se apoyarán en el organismo 
público constitucional encargado del fortalecimiento y desarrollo municipal. 
 
Que por otra parte, se hace expresa la disposición de que cada Municipio cuente 
como estructura administrativa la que determinen sus reglamentos, pero en todo 
caso contará con una Secretaría del Ayuntamiento, un Tesorero, una dependencia 
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encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio, una dependencia encargada de la prestación 
de Servicios Públicos Municipales, una Dependencia encargada de la Ejecución y 
Administración de Obras Públicas y otra de la Seguridad Pública, y Tránsito 
Municipal, un Cronista Municipal, por lo menos una Oficialía del Registro Civil y un 
Contralor Municipal. 
 
Que en lo que hace al contralor se trasladan su estructura, forma de 
nombramiento y requisitos a un capítulo especial, puesto que en la ley vigente 
aparece dentro de las facultades del Ayuntamiento. En el apartado de la Tesorería 
se consigna la obligación de que esté  presente el contralor en diversos actos 
jurídicos. 
 
Que en lo que toca al cronista y con ánimo de fortalecer las facultades 
reglamentarias del municipio se hace un ajuste substancial a los artículos que se 
refieren a esta figura para que el Ayuntamiento, en uso de sus facultades, regulen 
esta importante función. 
 
Que como novedad es importante consignar que esta ley desarrolla un capítulo 
referente a la Oficialía del Registro Civil, figura jurídica que en la ley actual está 
prevista marginalmente como facultad del Ayuntamiento para nombrar al 
responsable de esta oficina. 
 
No menos importante es la transformación del apartado de los cuerpos de 
seguridad pública. Esta ley establece, con base a las reformas constitucionales 
federales en la materia la posibilidad de coordinarse en el seno del Consejo de 
Seguridad Pública Municipal en los términos que establece la Ley General que 
establece las Bases de Coordinación del Sistema. 
 
Que la Hacienda Municipal se fortalece al consignar que en el municipio puede 
disponer de su patrimonio sin necesidad de la autorización de la Legislatura. Hace 
posible la tramitación de empréstitos, siempre y cuando no rebasen el plazo de 
ejercicio municipal. 
 
La ley tiene como novedad un apartado más completo en lo que se refiere a las 
concesiones municipales y establece un procedimiento transparente para la 
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celebración de este acto jurídico. 
 
En lo que se refiere a los convenios de coordinación y asociación municipal se 
establece un procedimiento que le otorga certidumbre jurídica a los intereses 
municipales. 
 
Sobre las licencias de los servidores públicos establece claramente que el Cabildo 
por mayoría calificada puede autorizar licencias temporales debidamente 
justificadas de hasta un mes con goce de sueldo y de hasta  tres meses sin goce 
de sueldo. 
 
Que por último esta ley prevé un procedimiento ante el Congreso del Estado sobre 
las controversias que se puedan suscitar entre uno o más municipios entre estos y 
el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Congreso del Estado de Morelos tiene a bien 
expedir la siguiente: 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.  
 

TÍTULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO LIBRE 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo *1.- Las normas contenidas en la presente Ley, son de orden público y de 
observancia general en el Estado de Morelos y tienen por objeto establecer las 
disposiciones para la integración, organización del territorio, población, gobierno y 
administración pública de los Municipios del Estado de Morelos. Tiene su 
fundamento en el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Título Sexto de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  
 
La administración pública municipal, en el ámbito de su competencia cumplirá en 
todo momento las disposiciones que en materia de Derechos Humanos se 
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implementen, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así 
como de los Tratados y Convenciones Internacionales de los que México forme 
parte. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado el párrafo segundo por artículo ÚNICO del Decreto No. 1932, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5247 de fecha 2014/12/31. Vigencia 
2015/01/01. 

 
Artículo 2.- El Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado Mexicano. Es una entidad de 
carácter público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; susceptible 
de derechos y obligaciones, autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar e integrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales, 
la presente Ley y demás Leyes en la materia que apruebe el Congreso.  
 
Artículo 3.- La representación política y administrativa de los Municipios en todos 
los asuntos relacionados con la Federación o con las demás Entidades 
Federativas, corresponde al Ejecutivo del Estado, como representante de la 
entidad, con excepción en los casos de aplicación de Leyes Federales.  
 
Artículo *4.- Los Municipios del Estado, regularán su funcionamiento de 
conformidad con lo que establecen los derechos humanos, esta Ley, los 
ordenamientos federales y estatales, bandos municipales, reglamentos y 
circulares, disposiciones administrativas y demás disposiciones aplicables. Las 
autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio y 
población, así como en lo concerniente a su organización política y 
administrativas, con las limitaciones que señalen las propias Leyes. 
 
Los Ayuntamientos están facultados para elaborar, aprobar y publicar compendios 
municipales que comprendan toda la reglamentación vigente aplicable en el 
ámbito municipal. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo ÚNICO del Decreto No. 1932, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5247 de fecha 2014/12/31. Vigencia 2015/01/01. Antes 
decía: Los Municipios del Estado, regularán su funcionamiento de conformidad con lo que 
establece esta Ley, los ordenamientos federales y estatales, bandos municipales, reglamentos y 
circulares, disposiciones administrativas y demás disposiciones aplicables. Las autoridades 
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municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio y población, así como en lo 
concerniente a su organización política y administrativa, con las limitaciones que señalen las 
propias Leyes. 
Los Ayuntamientos están facultados para elaborar, aprobar y publicar compendios municipales que 
comprendan toda la reglamentación vigente aplicable en el ámbito municipal. 

 
Artículo *5.- De conformidad con el artículo 111 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, el Estado de Morelos se divide, para su 
régimen interior, en los siguientes Municipios libres:  
 

1. Amacuzac; 
2. Atlatlahucan;  
3. Axochiapan; 
4. Ayala; 
5. Coatetelco;  
6. Coatlán del Río;  
7. Cuautla; 
8. Cuernavaca; 
9. Emiliano Zapata; 
10. Hueyapan;  
11. Huitzilac; 
12. Jantetelco; 
13. Jiutepec; 
14. Jojutla; 
15. Jonacatepec de Leandro Valle; 
16. Mazatepec; 
17. Miacatlán; 
18. Ocuituco; 
19. Puente de Ixtla; 
20. Temixco; 
21. Temoac; 
22. Tepalcingo; 
23. Tepoztlán; 
24. Tetecala; 
25. Tetela del Volcán; 
26. Tlalnepantla; 
27. Tlaltizapán de Zapata; 



 
 
 

 

 

Aprobación        2003/07/11 
Promulgación 2003/08/11 
Publicación    2003/08/13 
Vigencia 2003/08/14 
Expidió XLVIII Legislatura 
Periódico Oficial                                     4272 ñTierra y Libertadò 

  

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática.  

16 de 211 

                            Última Reforma: 09-04-2025 
 

 

 

28. Tlaquiltenango; 
29. Tlayacapan; 
30. Totolapan; 
31. Xochitepec; 
32. Xoxocotla;  
33. Yautepec; 
34. Yecapixtla; 
35. Zacatepec, y 
36. Zacualpan de Amilpas. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 3247, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5611 Alcance, de fecha 2018/07/11. Vigencia: 2018/07/12. 
Antes decía: De conformidad con el Artículo 111 de la Constitución Estatal, el Estado de Morelos 
se divide, para su régimen interior, en los siguientes Municipios libres: 1. Amacuzac; 2. 
Atlatlahucan; 3. Axochiapan; 4. Ayala; 5. Coatlán del Río; 6. Cuautla; 7. Cuernavaca; 8. Emiliano 
Zapata; 9. Huitzilac; 10. Jantetelco; 11. Jiutepec; 12. Jojutla; 13. Jonacatepec de Leandro Valle; 14. 
Mazatepec; 15. Miacatlán; 16. Ocuituco;17. Puente de Ixtla; 18. Temixco; 19. Temoac; 20. 
Tepalcingo; 21. Tepoztlán; 22. Tetecala; 23. Tetela del Volcán; 24. Tlalnepantla; 25. Tlaltizapán de 
Zapata; 26. Tlaquiltenango;  27. Tlayacapan; 28. Totolapan; 29. Xochitepec; 30. Yautepec; 31. 
Yecapixtla; 32. Zacatepec; y 33. Zacualpan de Amilpas. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el numeral 13, por artículo primero del Decreto No. 879, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5430, de fecha 2016/08/31. Vigencia 
2016/09/01. Antes decía: 13. Jonacatepec; 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el numeral 33 por Artículo Tercero del Decreto No. 1986 
publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5012 de fecha 2012/08/15. Vigencia 
2012/08/16. Antes decía: 33.- Zacualpan. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el numeral 25 por Artículo Segundo del Decreto No. 815 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4856 de 2010/12/08. Antes decía: 25.- 
Tlaltizapán; 

 
Artículo *5 BIS.-  Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 

I.- Ayuntamiento: el órgano colegiado y deliberante en el que se deposita el 
gobierno y la representación jurídica y política del Municipio, integrada por el 
Presidente Municipal, Síndico y Regidores;  
II.- Comisiones del Ayuntamiento: los grupos de regidores integrados por área 
de competencia o de servicios, designados por la mayoría del Ayuntamiento; 
III.- Cabildo. - Es la sesión en la cual se reúne el Ayuntamiento para deliberar y 
aprobar los asuntos de su competencia; 
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IV.- Cabildo Abierto. - Es la sesión en la cual se reúne el Ayuntamiento en sede 
oficial o fuera de ella, exclusivamente para informar, escuchar y atender la 
problemática ciudadana que será expuesta de viva voz a los miembros del 
Ayuntamiento; 
V. CONOCER. - Al Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se reforma el artículo 5 BIS del presente ordenamiento, por ARTÍCULO 
ĐNICO dispositivo del Decreto 2127, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6335 
Alcance, de fecha 31/07/2024. Vigencia: 01/08/2024. Antes decía: Artículo *5 bis.- Para los 
efectos de esta Ley se entenderá por:  
I.- Ayuntamiento: el órgano colegiado y deliberante en el que se deposita el gobierno y la 
representación jurídica y política del Municipio, integrada por el Presidente Municipal, Síndico y 
Regidores;  
II.- Comisiones del Ayuntamiento: los grupos de regidores integrados por área de competencia o 
de servicios, designados por la mayoría del Ayuntamiento. 
III.- Cabildo.- Es la sesión en la cual se reúne el Ayuntamiento para deliberar y aprobar los asuntos 
de su competencia. 
IV.- Cabildo Abierto.- Es la sesión en la cual se reúne el Ayuntamiento en sede oficial o fuera de 
ella, exclusivamente para informar, escuchar y atender la problemática ciudadana que será 
expuesta de viva voz a los miembros del Ayuntamiento. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 212, publicado en e l 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5367 de fecha 2016/02/08. Vigencia 2016/02/09. Antes 
decía: Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I.- Ayuntamiento: el órgano colegiado y deliberante en el que se deposita el gobierno y la 
representación jurídica y política del Municipio, integrada por el Presidente Municipal, Síndico y 
Regidores;  
II.- Comisiones del Ayuntamiento: los grupos de regidores integrados por área de competencia o 
de servicios, designados por la mayoría del Ayuntamiento. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por Artículo Segundo del Decreto No. 1563 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS ELEMENTOS DEL MUNICIPIO 
 

CAPÍTULO I 
DE LA POBLACIÓN 

 
Artículo 6.- Las personas que integran la población de los Municipios podrán 
tener el carácter de habitantes, transeúntes y emigrantes. 
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Para los efectos del párrafo anterior, son habitantes todas las personas que 
tengan domicilio fijo en el territorio municipal y que hayan desarrollado su vida 
productiva y social en la entidad; y transeúntes las personas que, sin residir 
habitualmente en el municipio permanezcan o viajen transitoriamente en el 
territorio; emigrantes a los habitantes que se encuentren temporalmente fuera del 
país. 
NOTA: 
REFORMA VIGENTE: Se reforma el presente artículo por Decreto Número, 619 publicado en el 
POEM 4392, de fecha 18/05/2005. 

 
Artículo 7.- Los habitantes se considerarán vecinos de un Municipio cuando, 
satisfaciendo los requisitos del Artículo 6 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, se encuentren en alguno de los casos siguientes: 
 

I. Tener cuando menos seis meses de haber establecido su domicilio fijo dentro 
del territorio municipal; o 
II. Manifestar expresamente, antes del tiempo señalado en la fracción anterior, 
ante la autoridad municipal, el deseo de establecer su domicilio fijo en territorio 
del Municipio y acreditar el haber renunciado ante la autoridad municipal de su 
domicilio anterior al derecho de vecindad que le correspondía. 
 

En ambos casos el interesado que satisfaga los citados requisitos podrá solicitar y 
obtener su inscripción como vecino en el padrón municipal. 
 
Artículo *7 Bis. Los Municipios, en términos de sus reglamentos expedirán a los 
interesados la constancia de residencia a que hacer referencia el artículo 184, 
fracción IV, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos. 
 
La constancia deberá señalar la fecha a partir de la cual el solicitante radica en el 
Municipio que corresponda y deberá guardar congruencia con los documentos que 
al efecto exhiba el solicitante. 
 
Para la emisión de la constancia de residencia el Municipio deberá requerir al 
solicitante, además de los documentos que se establezcan en el Reglamento 
respectivo, aquellos comprobatorios de la fecha a partir de la cual el solicitante 
reside en el Municipio de que se trate.  
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Son documentos comprobatorios del plazo de residencia, cualquiera de los 
siguientes: 
 

1. Comprobante de domicilio oficial, a nombre del interesado. Entiéndase por 
ello los recibos de consumo de energía eléctrica, consumo de agua potable, 
contratación de telefonía fija o pago del impuesto predial; 
2. Contrato de arrendamiento adjuntando la constancia de su registro ante las 
autoridades fiscales locales; 
3. Registro Federal de Contribuyentes,  
4. Comprobante de estudios; 
5. Escritura de compraventa de un bien inmueble, a favor del interesado, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, o 
6. Recibos de nómina a nombre del interesado, adjuntos a la declaración de 
impuestos en la que se hacen constar dichos pagos y acompañando para tales 
efectos los documentos que señalen de manera fehaciente el domicilio del 
centro de trabajo.  

 
Los documentos antes mencionados deberán presentarse en original para cotejo y 
copia. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo segundo del Decreto No. 1962 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5498 de fecha 2017/05/26. Vigencia 2017/05/27. 
 
Artículo 8.- Los habitantes de los Municipios del Estado de Morelos, tendrán los 
siguientes derechos y obligaciones: 
 

A. DERECHOS: 
I. De preferencia, en igualdad de circunstancias, para el desempeño de 
empleos, cargos y comisiones y para el otorgamiento de contratos y 
concesiones municipales; 
II. De participar en las actividades relacionadas con el desarrollo municipal, 
así como el de tener acceso a sus beneficios; 
III. Recibir los servicios públicos municipales que de acuerdo a la 
Constitución le compete otorgar a los Ayuntamientos; y 
IV. Los demás que les otorga esta Ley u otros ordenamientos legales. 

B.- OBLIGACIONES: 
I. Respetar y obedecer a las autoridades legalmente constituidas y cumplir las 
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Leyes, reglamentos, bandos y disposiciones administrativas de observancia 
general, emanadas de las mismas; 
II. Contribuir, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
Leyes, para los gastos públicos del Municipio; 
III. Prestar auxilio a las autoridades cuando legalmente sean requeridos para 
ello; 
Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince años, concurran a las 
escuelas, públicas o privadas, para obtener la educación preescolar, primaria 
y secundaría; 
IV. Inscribirse en los padrones expresamente determinados por las Leyes 
Federales, Estatales o Municipales; y 
V. Las demás que determinen esta Ley, sus reglamentos y las que emitan las 
autoridades legalmente constituidas. 
VI. Sólo quienes tengan la calidad de ciudadanos, en pleno ejercicio de sus 
derechos, tendrán, como tales, el de asociación para tratar asuntos políticos; 
votar y ser votados para cargos de elección popular; y participar en los 
procesos de plebiscito, referéndum e iniciativa popular, en los términos de la 
Constitución Política del Estado y la legislación sobre la materia; de igual 
manera, los ciudadanos tienen la obligación de votar en las elecciones que 
les correspondan y desempeñar las funciones electorales y censales para las 
que fueren nombrados. 

 
Artículo 9.- La vecindad en los Municipios se pierde por: 
 

I. Determinación de la Ley; 
II. Resolución judicial; y 
III. Manifestación expresa de residir en otro lugar, fuera del territorio municipal.  
 

La vecindad no se pierde con el traslado de la residencia a otro lugar, siempre y 
cuando el cambio obedezca al desempeño de un cargo de elección popular, 
función pública o comisión de carácter oficial; tampoco se perderá por ausencia 
motivada por estudios científicos, técnicos o artísticos, que se realicen fuera del 
Municipio. 

 
La vecindad no se pierde cuando los habitantes del municipio emigran al 
extranjero por motivo de realizar un trabajo temporal y que así lo hagan saber a la 
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autoridad municipal para efectos del padrón, lo que se realizará por conducto de la 
dependencia de Asuntos Migratorios municipal. 
NOTA: 
REFORMA VIGENTE: Se adiciona un tercer párrafo el presente artículo por Decreto Número 619 
publicado en el POEM 4392 de fecha 18/05/2005. 

 
Artículo 10.- En los Municipios donde se encuentren asentadas comunidades de 
emigrantes, los Ayuntamientos promoverán: el desarrollo social, los proyectos 
productivos, la integración familiar y sus formas específicas de organización social, 
así mismo promoverá programas de apoyo a las familias que se encuentren en 
abandono por ausencia migratoria, para evitar la desintegración familiar. 
 
Para los efectos de los párrafos anteriores, los Ayuntamientos expedirán normas 
de carácter general, en el ámbito de su competencia. 
NOTA: 
REFORMA VIGENTE: Se reforma el presente artículo por Decreto Número 619, publicado en el 
POEM 4392, de fecha 18/05/2005. 

 

CAPÍTULO II 

DEL TERRITORIO 
 
Artículo 11.- Los límites intermunicipales, extensión territorial y cabeceras en las 
que residirán los Ayuntamientos, serán los fijados en la Ley de la División 
Territorial del Estado de Morelos. 
 
Artículo 12.- Para su organización territorial interna los Municipios podrán crear 
las subdivisiones territoriales adecuadas para la organización de su gobierno 
interior, fijando su extensión y límites en Delegaciones y Ayudantías Municipales. 
 
Al crearse una delegación en algún Municipio, los centros de población que estén 
ubicados dentro de la nueva delegación podrán organizarse como Consejos de 
Participación Social, en el caso de las Ayudantías Municipales ya existentes 
conservarán su denominación así como los derechos y obligaciones que se 
establezcan en la presente Ley.  
 
Artículo *13.- Los centros de población de los Municipios, por su importancia, 
grado de concentración demográfica y servicios públicos, podrán tener las 
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siguientes categorías y denominaciones políticas, según satisfagan los requisitos 
que enseguida se mencionan: 
 

I.- CIUDAD: Centro de población que tenga censo no menor de setenta y cinco 
mil habitantes, que preste cuando menos los servicios públicos municipales que 
por mandato Constitucional correspondan a los Municipios, servicios médicos, 
edificios adecuados para las oficinas municipales; hospital, instituciones 
bancarias, industriales, comerciales y agrícolas; hoteles y planteles de 
enseñanza preescolar, primaria, secundaria y media superior y superior; 
II.- PUEBLO: Centro de población que tenga más de veinticinco mil habitantes 
pero menos de setenta y cinco mil habitantes, que preste los servicios públicos 
indispensables a su población, edificios adecuados para los servicios 
municipales; hospital, y escuelas de enseñanza primaria, secundaria y de ser 
posible escuela de enseñanza media superior; 
III.- COLONIA: Centro de población que tenga un censo menor de veinticinco 
mil habitantes pero más de cinco mil, y que cuente con los servicios públicos 
más indispensables, edificios para las oficinas de las autoridades del lugar, 
establecimiento penitenciario, panteón y escuelas de enseñanza que sean 
acordes a las demandas de este centro de población; 
IV.- COMUNIDAD: Centro de población que tenga censo menor a cinco mil 
habitantes, locales adecuados para la prestación de los servicios públicos mas 
indispensables así como instalaciones adecuadas para la impartición de la 
enseñanza preescolar y primaria cuando menos. 
 

Cuando así lo estimen conveniente, los Ayuntamientos podrán promover ante la 
Legislatura local, la elevación de rango a Ciudad de alguno de sus pueblos 
siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en la fracción I del presente 
artículo. En este caso, la Legislatura Local, atendiendo a las razones expuestas 
por el Ayuntamiento solicitante, resolverá lo conducente. 
 
Para la elevación de comunidad a colonia o de colonia a pueblo, las solicitudes se 
harán ante el Ayuntamiento que corresponda, el que analizará que se reúnan los 
requisitos establecidos en las fracciones II y III del presente artículo; para que sea 
aprobada la elevación de categoría será necesaria la votación de las dos terceras 
partes del total de los integrantes del Ayuntamiento que corresponda. 
NOTAS: 
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REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo SEGUNDO del Decreto No. 1668, publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5224 de fecha 2014/10/08. Vigencia 2014/10/09. Antes 
decía: III.- COLONIA: Centro de población que tenga un censo menor de veinticinco mil habitantes 
pero más de cinco mil , y que cuente con los servicios públicos más indispensables, edificios para 
las oficinas de las autoridades del lugar, cárcel, panteón y escuelas de enseñanza que sean 
acordes a las demandas de este centro de población 

 
Artículo 14.- Los centros de población que estimen haber llenado los requisitos 
señalados para cada categoría política, podrán ostentar oficialmente la que les 
corresponda, mediante declaración que al efecto haga el Ayuntamiento o en su 
caso la Legislatura, cuando se trate de ciudades. 
 

CAPÍTULO III 
DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO 

 
Artículo 15.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, que se renovará de conformidad a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
 
ARTÍCULO *15 BIS.- Los municipios a través de sus funcionarios y servidores 
públicos darán debido cumplimiento a las disposiciones que emanan de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos, 
en especial a sus principios rectores de no discriminación, autodeterminación, 
libertad e igualdad de las mujeres, respeto a su dignidad, as²Ӣ como la 
incorporaci·n de la perspectiva de g®nero en sus pol²ticas p¼blicas, por lo que 
para tales fines deber§Ӣ contar con una direcci·n denominada Instancia Municipal 
de la Mujer, procurando que cuenten con el presupuesto, personal y estructura 
orgánica suficiente para el desarrollo de sus actividades. 
 
Todo ello con el fin de garantizar en sus territorios el derecho de acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia, dentro de un medio ambiente adecuado que 
favorezca su desarrollo y bienestar.  
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 614, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6147, Alcance, de fecha 2022/12/07. Vigencia: 2022/12/08. 
Antes decía: Los Municipios a través de sus funcionarios y servidores públicos darán debido 
cumplimiento a las disposiciones que emanan de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Morelos, en especial a sus principios rectores de no discriminación, 
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autodeterminación, libertad e igualdad de las mujeres, respeto a su dignidad, así como la 
incorporación de la perspectiva de género en sus políticas públicas, por lo que para tales fines 
deberá contar con una dirección denominada  Instancia Municipal de la Mujer. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Artículo Primero del Decreto No. 1189 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4891 de fecha 2011/05/25. Vigencia: 2011/05/26. Antes 
decía: Los Municipios a través de sus funcionarios y servidores públicos darán debido 
cumplimiento a las disposiciones que emanan de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Morelos, en especial a sus principios rectores de no discriminación, 
autodeterminación, libertad e igualdad de las mujeres, respeto a la dignidad de las mujeres, así 
como la incorporación de la perspectiva de género en sus políticas públicas, todo ello con el fin de 
garantizar en sus territorios el derecho de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, 
dentro de un medio ambiente adecuado que favorezca su desarrollo y bienestar. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por Artículo Segundo del Decreto No. 1563, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09. 

 
ARTÍCULO *15 TER.- Los servidores públicos que presten sus servicios para los 
Municipios, deberán abstenerse de cualquier práctica discriminatoria en el ejercicio 
de su cargo o comisión pudiendo incurrir en alguno de los supuestos que señala la 
Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, independientemente 
de los procedimientos que se les pudiera instaurar con motivo de dicha 
discriminación, por la autoridad competente. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo CUARTO del Decreto No. 1668, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5224 de fecha 2014/10/08. Vigencia 2014/10/09. Antes 
decía: Los servidores públicos que presten sus servicios para los Municipios, deberán abstenerse 
de cualquier práctica discriminatoria en el ejercicio de su cargo o comisión pudiendo incurrir en 
alguno de los supuestos que señala la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Morelos, independientemente de los procedimientos que se les pudiera 
instaurar con motivo de dicha discriminación, por la autoridad competente.  
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado por Artículo Segundo del Decreto No. 1563 publicado en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09. 

 
Artículo *16.- La elección de los miembros de los Ayuntamientos, así como los 
requisitos que deban satisfacer, se regirán por las disposiciones relativas de la 
Constitución Política, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo PRIMERO del Decreto No. 2018 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5264 de fecha 2015/02/18. Vigencia 2015/02/19. Antes 
decía: La elección de los miembros de los Ayuntamientos, así como los requisitos que deban 
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satisfacer, se regirán por las disposiciones relativas de la Constitución Política y al Código Electoral 
del Estado. 

 
Artículo *17.- El gobierno municipal está a cargo de un Ayuntamiento, el cual se 
integra por un Presidente Municipal y un Síndico, electos por el sistema de 
mayoría relativa; además, con los Regidores electos por el principio de 
representación proporcional, en el número que corresponda de acuerdo con lo que 
se dispone en la presente Ley; por cada uno de los miembros del Ayuntamiento se 
elegirá un suplente.  
 
Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de elección popular directa 
durarán en su cargo tres años y podrán ser reelectos únicamente para un período 
inmediato adicional. 
 
Lo mismo aplicará para quienes siendo suplentes hayan sustituido a los 
propietarios, siempre y cuando se ajusten a los plazos y condiciones que al 
respecto señala la ley. 
 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren propuesto, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
Quienes sean postulados por partidos políticos no podrán participar en calidad de 
candidatos independientes. 
 
Los candidatos independientes no podrán ser postulados por un partido político o 
coalición tratándose de la elección inmediata. 
 
Quienes hayan sido designados en Consejo Municipal podrán ser electos para el 
periodo inmediato. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogados los párrafos segundo, tercero y cuarto, y adicionados seis 
párrafos por artículo TERCERO del Decreto No. 2018 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5264 de fecha 2015/02/18. Vigencia 2015/02/19. Antes decían: Los Presidentes 
Municipales, Regidores y Síndicos del Ayuntamiento, electos popularmente por elección directa, 
deberán reunir los requisitos exigidos por la Constitución Política del Estado, y no podrán ser 
reelectos para el período inmediato.  
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Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeñen funciones propias de estos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les 
dé, deberán reunir los requisitos que establece el artículo 117 de la Constitución local, con 
excepción de la fracción V, y no podrán ser electos para el período inmediato. El Cabildo tomará en 
cuenta esta designación para previo acuerdo, autorizar de manera inmediata la licencia.  
Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 
ser electos para el período inmediato, con el carácter de suplentes; pero los que tengan el carácter 
de suplentes, sí podrán ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos que 
hayan estado en ejercicio. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Primero del Decreto No. 1563 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09. Antes decía: El gobierno 
municipal está a cargo de un Ayuntamiento, el cual se integra por un Presidente Municipal y un 
Síndico, electos por el sistema de mayoría relativa; además, con los Regidores electos por el 
principio de representación proporcional, en el número que corresponda de acuerdo con lo que se 
dispone en la presente Ley; por cada uno de los miembros del Ayuntamiento se elegirá un 
suplente. 
Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos del Ayuntamiento, electos popularmente por 
elección directa, deberán reunir los requisitos exigidos por la Constitución Política del Estado, y no 
podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas que por elección indirecta o por 
nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen funciones propias de estos cargos, 
cualquiera que sea la denominación que se les dé, deberán reunir los requisitos que establece el 
artículo 117 de la Constitución local, con excepción de la fracción V, y no podrán ser electos para 
el período inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el período inmediato, con el carácter de suplentes; pero 
los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser electos para el período inmediato como 
propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

 
Artículo *18.- El número de Regidores que corresponde a cada Municipio será de: 
  

I. Once regidores: Cuernavaca;  
II. Nueve regidores: Cuautla y Jiutepec; 
III. Siete regidores: Ayala, Emiliano Zapata, Temixco y Yautepec;  
IV. Cinco regidores: Axochiapan, Jojutla, Puente de Ixtla, Tepoztlán, Tlaltizapán 
de Zapata, Tlaquiltenango, Xochitepec, Yecapixtla y Zacatepec;  
V. Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, Huitzilac, 
Jantetelco, Jonacatepec de Leandro Valle; Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, 
Temoac, Tepalcingo, Tetecala, Tetela del Volcán, Tlalnepantla, Tlayacapan, 
Totolapan y Zacualpan de Amilpas. 
IV. Los Municipios indígenas de Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla, se regirán 
por su decreto de creación, y conforme a sus sistemas normativos indígenas. 

NOTAS: 



 
 
 

 

 

Aprobación        2003/07/11 
Promulgación 2003/08/11 
Publicación    2003/08/13 
Vigencia 2003/08/14 
Expidió XLVIII Legislatura 
Periódico Oficial                                     4272 ñTierra y Libertadò 

  

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática.  

27 de 211 

                            Última Reforma: 09-04-2025 
 

 

 

REFORMA VIGENTE.- Se reforma el artículo 18, por ARTÍCULO SEGUNDO del Decreto No. 
6200, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 1013, de fecha 2023/06/07. 
Vigencia: 2023/06/08. Antes decía: Artículo *18.- El número de Regidores que corresponde a cada 
Municipio será de:  
I. Once regidores: Cuernavaca;  
II. Nueve regidores: Cuautla y Jiutepec;  
III. Siete regidores: Ayala, Emiliano Zapata, Temixco, Xoxocotla y Yautepec;  
IV. Cinco regidores: Axochiapan, Jojutla, Puente de Ixtla, Tepoztlán, Tlaltizapán de Zapata, 
Tlaquiltenango, Xochitepec, Yecapixtla y Zacatepec, y  
V. Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, Coatetelco, Coatlán del Río, Hueyapan, Huitzilac, 
Jantetelco, Jonacatepec de Leandro Valle; Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, Temoac, Tepalcingo, 
Tetecala, Tetela del Volcán, Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan y Zacualpan de Amilpas. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 3247, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5611 Alcance, de fecha 2018/07/11. Vigencia: 2018/07/12. 
Antes decía: El número de Regidores que corresponde a cada Municipio será de: 
I. Once regidores: Cuernavaca; 
II. Nueve regidores: Cuautla y Jiutepec; 
III. Siete regidores: Ayala, Emiliano Zapata, Temixco y Yautepec; 
IV. Cinco regidores: Axochiapan, Jojutla, Puente de Ixtla, Tepoztlán, Tlaltizapán de Zapata, 
Tlaquiltenango, Xochitepec, Yecapixtla y Zacatepec, y 
V. Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, Huitzilac, Jantetelco, Jonacatepec de 
Leandro Valle; Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, Temoac, Tepalcingo, Tetecala, Tetela del Volcán, 
Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan y Zacualpan de Amilpas. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado  por artículo segundo del Decreto No. 1962 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5498 de fecha 2017/05/26. Vigencia 2017/05/27. Antes 
decía: El número de Regidores que corresponde a cada Municipio será de: 
I. Quince regidores: Cuernavaca; 
II. Once regidores: Cuautla y Jiutepec; 
III. Nueve regidores: Ayala, Jojutla, Temixco y Yautepec; 
IV. Siete regidores: Emiliano Zapata, Puente de Ixtla,  Tlaltizapán y Zacatepec; 
V. Cinco regidores: Axochiapan, Miacatlán, Tepalcingo, Tepoztlán, Tlaquiltenango, Yecapixtla y 
Xochitepec; y 
VI. Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, Huitzilac, Jantetelco, Jonacatepec de 
Leandro Valle; Mazatepec, Ocuituco, Temoac, Tetecala, Tetela del Volcán, Tlalnepantla, 
Tlayacapan, Totolapan y Zacualpan de Amilpas. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción VI, por artículo primero del Decreto No. 879, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5430, de fecha 2016/08/31. Vigencia 
2016/09/01. Antes decía: VI. Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, Huitzilac, 
Jantetelco, Jonacatepec, Mazatepec, Ocuituco, Temoac, Tetecala, Tetela del Volcán, Tlalnepantla, 
Tlayacapan, Totolapan y Zacualpan de Amilpas. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción VI por Artículo Tercero del Decreto No. 1986 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5012 de fecha 2012/08/15. Vigencia 
2012/08/16. Antes decía: VI. Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, Huitzilac, 
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Jantetelco, Jonacatepec, Mazatepec, Ocuituco, Temoac, Tetecala, Tetela del Volcán, Tlalnepantla, 
Tlayacapan, Totolapan y Zacualpan. 

 
Artículo 19.- Los Ayuntamientos residirán en las cabeceras de sus municipios y 
sólo por decreto del Congreso podrán trasladarse a otro lugar comprendido dentro 
de los límites del mismo. 
 
Artículo *20.- Los cargos municipales de elección popular son irrenunciables. Los 
miembros electos de un Ayuntamiento podrán excusarse de asumir el cargo, antes 
de rendir la protesta legal correspondiente o durante el ejercicio de su función, por 
causa grave y justificada que será calificada por el Cabildo.  
 
En caso de declararse procedente la excusa, se llamará de inmediato al suplente 
respectivo y si éste no pudiera asumir el cargo, se procederá a nombrar al 
sustituto conforme a esta Ley.  
 
Los miembros de los Ayuntamientos sólo podrán excusarse de asumir el cargo o 
solicitar licencias temporales, determinadas y definitivas por causas graves y 
justificadas que serán resueltas y calificadas por el Cabildo. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Primero del Decreto No. 1563 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09. Antes decía: Los cargos 
municipales de elección popular son irrenunciables. Los miembros electos de un Ayuntamiento 
podrán excusarse de asumir el cargo, antes de rendir la protesta legal correspondiente o durante el 
ejercicio de su función, por causa grave y justificada que será calificada por el Cabildo. 
En caso de declararse procedente la excusa, se llamará de inmediato al suplente respectivo y si 
éste no pudiera asumir el cargo, se procederá a nombrar al sustituto conforme a la Ley. 
Los miembros de los Ayuntamientos sólo podrán excusarse  de asumir el cargo o solicitar licencias 
temporales o por tiempo indefinido, por causas graves y justificadas que serán resueltas y 
calificadas por el Cabildo. 
 
Artículo *21.- Hasta dos días antes del día uno de enero, el Ayuntamiento Electo 
celebrará sesión pública y solemne de Cabildo, con el fin de rendir la protesta 
constitucional correspondiente. 
 
Verificada la asistencia de los miembros del Ayuntamiento electo, el Presidente 
Municipal en funciones concederá el uso de la palabra al Presidente Municipal 
Electo, quien rendirá la protesta de Ley en los términos siguientes: 
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ñProtesto guardar y hacer guardar la Constituci·n Pol²tica de los Estado Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes que de una y otra emanen, y cumplir 
leal y patrióticamente con los deberes del cargo de Presidente Municipal que el 
Municipio me ha conferido, y si no lo hiciere así, que la Nación, el Estado y el 
Municipio me lo demanden.ò 
 
Concluida su protesta, el Presidente Municipal Electo tomará la protesta a los 
demás miembros del Ayuntamiento Electo, empleando la siguiente fórmula: 
ñProtest§is guardar y hacer guardar la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes que de una y otra emanen, y cumplir 
leal y patrióticamente con los deberes del cargo que el Municipio os ha conferidoò. 
 
El S²ndico y los Regidores de pie y levantando la mano contestar§n: ñSi, protestoò. 
Acto continuo, el Presidente Municipal dir§: ñSi no lo hiciereis as², que la Naci·n, el 
Estado y este Municipio os lo demandenò. 
 
Rendida la protesta, el Presidente Municipal hará uso de la palabra con el 
propósito de dar a conocer las líneas de trabajo que pretenda desarrollar el 
Ayuntamiento en el período de su gestión. A continuación hará uso de la palabra 
un Regidor por cada uno de los partidos políticos representados en el 
Ayuntamiento con el propósito de fijar su posición en un tiempo no mayor de diez 
minutos. 
 
Los miembros del Ayuntamiento que no asistan a esta sesión, deberán rendir la 
protesta Constitucional correspondiente, previamente a la asunción de su cargo, 
en la primera sesión de Cabildo a la que sean convocados, aplicándose en lo 
conducente lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley. 
 
A esta sesión podrán asistir, como testigos del acto, los miembros del Ayuntamiento saliente y los 
representantes de los Poderes Públicos Estatales, quienes tendrán, en su caso, la intervención que 
el Cabildo electo determine. 
 
Los Ayuntamientos electos iniciarán el ejercicio de sus funciones el día 1° de enero del año 
siguiente a la elección, con independencia del acto protocolario de toma de protesta establecido en 
el primer párrafo del presente artículo. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero, el actual último que pasa a ser 
antepenúltimo y adicionándose un último párrafo por artículo Único del Decreto No. 266 publicado 
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en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5053 de fecha 2012/12/26. Vigencia 2012/12/26. 
Antes decían: Dos días antes del día uno de enero, los miembros del Ayuntamiento electo que 
deban tomar posesión del cargo, serán convocados a sesión pública y solemne de Cabildo del 
Ayuntamiento saliente, con el fin de rendir protesta Constitucional correspondiente. 
A esta sesión podrán asistir, como testigos del acto, los representantes de los Poderes Públicos 
Estatales, quienes tendrán, en su caso, la intervención que el Cabildo en funciones determine. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo Primero del Decreto No. 159 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5050 de fecha 2012/12/14. Vigencia 2012/12/15. Antes 
decía: Los Ayuntamientos se instalarán legalmente, bajo la siguiente solemnidad: 
El día uno de enero del año siguiente al de su elección, el Ayuntamiento electo celebrará sesión 
pública y solemne de Cabildo, en la que previa comprobación de que existe quórum legal y con la 
presencia del Ayuntamiento saliente, el Presidente Municipal rendirá la protesta de Ley en los 
términos siguientes: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes que de una y otra emanen y cumplir leal y 
patrióticamente con los deberes del cargo de Presidente Municipal que el Municipio de ... me ha 
conferido, y si no lo hiciere así, que la Nación, el Estado y el Municipio me lo demanden." 
Concluida su protesta, el Presidente Municipal tomará la protesta a los demás miembros del 
Ayuntamiento, empleando la siguiente fórmula: "Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes que de una y otra 
emanen y cumplir leal y patrióticamente con los deberes del cargo que el Municipio os ha 
conferido". 
El Síndico y los Regidores, de pie y levantando la mano contestarán: "Sí, protesto". 
Acto continuo, el Presidente Municipal dirá: "Si no lo hiciereis así, que la Nación, el Estado y este 
Municipio os lo demanden." Enseguida el Presidente Municipal, ya en funciones, hará la siguiente 
declaratoria: "Queda legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de que deberá 
funcionar durante el período..." Hecha la declaratoria anterior, el Presidente Municipal hará uso de 
la palabra con el propósito de dar a conocer las líneas de trabajo que pretenda desarrollar el 
Ayuntamiento en el período de su gestión. A continuación hará uso de la palabra un Regidor por 
cada uno de los partidos políticos representados en el Ayuntamiento con el propósito de fijar su 
posición en un tiempo no mayor de diez minutos. 
En dicha sesión, actuará como Secretario el Síndico, en el caso de que esté ausente, actuará con 
tal carácter el Regidor que nombre el propio Ayuntamiento al inicio de la sesión de Cabildo. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo segundo por artículo Primero del Decreto No. 
2060, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5012 de fecha 2012/08/15. Vigencia 
2012/08/16. Antes decía: El día uno de noviembre del año de su elección, el Ayuntamiento electo 
celebrará sesión pública y solemne de Cabildo, en la que previa comprobación de que existe 
quórum legal y con la presencia del Ayuntamiento saliente, el Presidente Municipal rendirá la 
protesta de Ley en los términos siguientes: 
"Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, las Leyes que de una y otra emanen y cumplir leal y patrióticamente con los 
deberes del cargo de Presidente Municipal que el Municipio de ... me ha conferido, y si no lo hiciere 
así, que la Nación, el Estado y el Municipio me lo demanden." 
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Concluida su protesta, el Presidente Municipal tomará la protesta a los demás miembros del 
Ayuntamiento, empleando la siguiente fórmula: 
"Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, las Leyes que de una y otra emanen y cumplir leal y patrióticamente con los 
deberes del cargo que el Municipio os ha conferido". 
El Síndico y los Regidores, de pie y levantando la mano contestarán: 
"Sí, protesto". 
Acto continuo, el Presidente Municipal dirá: 
"Si no lo hiciereis así, que la Nación, el Estado y este Municipio os lo demanden." 
Enseguida el Presidente Municipal, ya en funciones, hará la siguiente declaratoria: 
"Queda legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de que deberá funcionar durante el 
período..." 
Hecha la declaratoria anterior, el Presidente Municipal hará uso de la palabra con el propósito de 
dar a conocer las líneas de trabajo que pretenda desarrollar el Ayuntamiento en el período de su 
gestión. 
A continuación hará uso de la palabra un Regidor por cada uno de los partidos políticos 
representados en el Ayuntamiento con el propósito de fijar su posición en un tiempo no mayor de 
diez minutos. 
 

Artículo 22.- Los Ayuntamientos se instalarán legalmente con la mayoría de sus 
miembros. 
 

Si en el acto de instalación no estuviere presente el Presidente Municipal entrante, 
el Ayuntamiento se instalará con el Síndico, quien rendirá la protesta, y a 
continuación la tomará a los demás miembros que estén presentes, en los 
términos que refiere la presente Ley. 
 
Cuando uno o más miembros del Ayuntamiento entrante no se presentare al acto 
de protesta sin acreditar justa causa para ello, el Presidente o cualquiera de los 
miembros presentes exhortarán con carácter urgente a los miembros propietarios 
electos para que se presenten en un término de tres días como máximo y si éstos 
no lo hicieren así, se llamará a los suplentes, los que definitivamente sustituirán a 
los propietarios. En el caso de que los suplentes no asuman el cargo, el Congreso 
del Estado resolverá lo  que proceda conforme a derecho. 
 
En el caso de que uno o más miembros del Ayuntamiento, hubieren sido 
sustituidos por cualquier causa, el Presidente Municipal a través del Secretario, 
convocará a una sesión extraordinaria de Cabildo en la que les tomará la protesta 
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de Ley a quien les sustituyan y les hará saber las funciones de su cargo y el 
estado que estas guardan.  
 
Artículo *23.- Derogado 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogado por artículo Primero del Decreto No. 159 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5050 de fecha 2012/12/14. Vigencia 2012/12/15. Antes 
decía: Instalado el Ayuntamiento, el Presidente Municipal comunicará la forma como quedó 
integrado a los Poderes Públicos del Estado. 

 
Artículo *24.- El día uno de enero del año siguiente a su elección, el 
Ayuntamiento, a convocatoria del Presidente Municipal, celebrará su Primera 
Sesión de Cabildo.  
 
Una vez verificado el quórum legal, y rendida la protesta por parte de los 
miembros del Cabildo que no lo hubieren hecho en la Sesión a que se refiere el 
artículo 21 de esta Ley, el Presidente Municipal emitirá la siguiente declaratoria:  
 
ñQueda leg²timamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de que deber§ 
funcionar durante del per²odoéò.  
 
Instalado el Ayuntamiento, el Presidente Municipal comunicará la forma como 
quedó integrado a los Poderes Públicos del Estado.  
 
En dicha Sesión, actuará como Secretario el Síndico, en el caso de que esté 
ausente, actuará con tal carácter él Regidor que nombre el propio Ayuntamiento al 
inicio de la Sesión de Cabildo.  
 
Una vez instalado, el Cabildo se ocupará de desahogar el orden del día, que 
incluirá la atención de los siguientes asuntos: 
 

I.- Designar a los Titulares de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como a la Titular de la Dirección de la Instancia de la Mujer con 
excepción del Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, el Contralor Municipal, 
el Titular de la Seguridad Pública Municipal, los cuales serán nombrados por el 
Presidente; en ambos casos las designaciones tendrán que ajustarse al 
principio de paridad, en una proporción que no exceda el cincuenta por ciento 
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para un mismo género. Por lo que respecta al Contralor Municipal, dicho 
nombramiento se sujetará a la ratificación de las dos terceras partes del 
Cabildo. En todo momento, el Ayuntamiento verificará que la remuneración 
autorizada a dichos servidores públicos no rebase los montos establecidos en la 
fracción V del artículo 20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del estado de Morelos.  
II. El número y denominación de las Comisiones, será determinado por los 
integrantes del Ayuntamiento, pero en todo caso deberán considerar las 
siguientes materias: 

a) Gobernación y Reglamentos;  
b) Hacienda, Programación y Presupuesto;  
c) Planificación y Desarrollo.  
d) Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas;  
e) Servicios Públicos Municipales;  
f) Bienestar Social;  
g) Desarrollo Económico;  
h) Seguridad Pública y Tránsito;  
i) Asuntos Indígenas, Colonias y Poblados;  
j) Educación, Cultura y Recreación;  
k) Desarrollo Agropecuario; 
l) Coordinación de Organismos Descentralizados;  
m) Protección ambiental y Desarrollo Sustentable;  
n) Derechos Humanos;  
o) Turismo;  
p) Patrimonio Municipal;  
q) Protección del Patrimonio Cultural;  
r) Relaciones Públicas y Comunicación Social;  
s) Asuntos Migratorios;  
t) Igualdad y Equidad de Género;  
u) Asuntos de la Juventud;  
v) Transparencia, y Protección de Datos Personales, Rendición de Cuentas, 
Combate a la corrupción, y Archivos; 
w) Ciencia, Tecnología e Innovación;  
x) Participación Ciudadana; 
y) Atención a personas con discapacidad, y  
z) Atención a la Diversidad Sexual. 

Las comisiones que se designen a los miembros del Ayuntamiento serán 
irrenunciables, salvo causa grave justificada así calificada por la mayoría 
absoluta de los integrantes del Cabildo.  



 
 
 

 

 

Aprobación        2003/07/11 
Promulgación 2003/08/11 
Publicación    2003/08/13 
Vigencia 2003/08/14 
Expidió XLVIII Legislatura 
Periódico Oficial                                     4272 ñTierra y Libertadò 

  

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática.  

34 de 211 

                            Última Reforma: 09-04-2025 
 

 

 

Con el objeto de atender asuntos específicos, según las necesidades del 
Municipio, los Ayuntamientos están facultados para constituir comisiones 
temporales. En la asignación de las comisiones se deberá respetar el principio 
de equidad; asimismo se deberá tomar preferentemente en consideración el 
perfil, preparación e instrucción de los regidores. Los regidores deberán tener 
asignada cuando menos una comisión, y será el Cabildo, quien por su acuerdo, 
haga dicha asignación;  
III. Designar a una comisión temporal denominada Comisión Especial de 
Recepción, que estará integrada por un Regidor de cada uno de los Partidos 
Políticos con representación en el Ayuntamiento, la cual tendrá la 
responsabilidad de revisar y resguardar los padrones, expedientes laborales y 
de elementos de seguridad pública, inventarios, fondos y valores que entrega el 
Ayuntamiento saliente. Esta Comisión podrá asesorarse con las instancias que 
ella misma determine, y deberá emitir un dictamen, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la entrega del Ayuntamiento saliente, al cual anexará la 
relación de expedientes recibidos, referenciando cada expediente con su 
correspondiente área administrativa, que deberá presentar en sesión de 
Cabildo, para su discusión y aprobación, en su caso.  
Si el Ayuntamiento saliente se negara a hacer la entrega o la realizara de 
manera parcial, la Comisión encargada, levantará el acta correspondiente, 
corriendo inmediato traslado, mediante copia certificada al Congreso del 
Estado, que proveerá lo conducente de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley Estatal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 
Asimismo, en  caso de cubrir los requisitos de la entrega recepción, del acta 
que se levante, así como de las observaciones formuladas, se remitirá copia a 
la Legislatura Local. 
La Comisión Especial de Recepción, con apoyo de la Contraloría Municipal, 
elaborará las respectivas relaciones, resguardos documentales y actas 
circunstanciadas a cargo de los titulares o responsables de área.  
Los Titulares o responsables de área, en el momento de dejar de surtir efectos 
sus nombramientos, estarán obligados a notificar su baja al Contralor Municipal, 
y hacer entrega de las relaciones pormenorizadas de los expedientes que 
tengan a su resguardo, estableciendo el estado de avance que guarda cada 
uno de ellos. 
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Todo Ayuntamiento, mediante el área de Recursos Humanos, está obligado a 
conservar y resguardar el archivo laboral, el cual contendrá los expedientes 
individualizados de trabajadores en activo, ex trabajadores, y  pensionistas del 
Municipio, así como también de los elementos de seguridad pública, archivo 
que por ningún motivo estará fuera del Edificio Municipal o de las oficinas de 
Recursos Humanos.   
Todo servidor público, será responsable de los expedientes a su resguardo, por 
lo que en caso de negligencia o mal manejos de éstos, se estará a los 
dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
En el último año de ejercicio constitucional, el Ayuntamiento saliente, deberá 
prever en el Presupuesto de Egresos una partida especial para el proceso de 
entrega recepción; 
IV. Designar una comisión especial integrada por un regidor por cada uno de los 
partidos políticos con representación en el Ayuntamiento, que elabore el 
proyecto de reglamento de gobierno municipal y lo someta en un término no 
mayor de sesenta días naturales contados a partir del inicio de su período 
constitucional a la consideración del Ayuntamiento para que sea discutido y 
aprobado en su caso en sesión de Cabildo; y 
V. Los Ayuntamientos podrán acordar por mayoría de sus miembros, integrar 
comisiones de investigación de hechos que afecten la administración pública 
municipal. Las comisiones deberán estar integradas de manera plural. Los 
resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Ayuntamiento y 
del Congreso del Estado. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 666, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6164, de fecha 2023/01/25. Vigencia 2023/01/26. Antes 
decía:   
w) Ciencia, Tecnología e Innovación; y,  
X) Participación Ciudadana. 
y) Atención a personas con discapacidad 
REFORMA VIGENTE: Reformado por artículo único del Decreto No. 153, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 6051 de fecha 2022/03/09. Vigencia: 2022/01/01.  
OBSERVACIÓN GENERAL.- El artículo único del Decreto No. 153 establece una reforma al 
artículo 24, sin embargo dentro del cuerpo del Decreto únicamente se adiciona el inciso y) a la 
fracción II, sin señalar de manera específica las disposiciones jurídica a modificar o adicionar. No 
encontrándose fe de erratas a la fecha. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el inciso v), de la fracción II, del artículo 24, por artículo único 
del Decreto No. 705, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5862 de fecha 
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2020/09/11. Vigencia: 2020/09/12. Antes decía: v) Transparencia y Protección de Datos 
Personales, Rendición de Cuentas y Combate a la corrupción; 
REFORMA VIGENTE.- Reformado (SIN VIGENCIA EL INCISO V) DE LA FRACCIÓN II) por 
art²culo primero del Decreto No. 639, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No, 5768, 
de fecha 2019/12/25. Vigencia: 2019/12/25. Antes decía: El día uno de enero del año siguiente a 
su elección, el Ayuntamiento, a convocatoria del Presidente Municipal, celebrará su Primera Sesión 
de Cabildo. 
Una vez verificado el quórum legal, y rendida la protesta por parte de los miembros del Cabildo que 
no lo hubieren hecho en la sesión a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, el Presidente 
Municipal emitirá la siguiente declaratoria: 
ñQueda leg²timamente instalado el Ayuntamiento del Municipio deéque deber§ funcionar durante 
del per²odoéò. 
Instalado el Ayuntamiento, el Presidente Municipal comunicará la forma como quedó integrado a 
los Poderes Públicos del Estado. 
En dicha sesión, actuará como Secretario el Síndico, en el caso de que esté ausente, actuará con 
tal carácter él Regidor que nombre el propio Ayuntamiento al inicio de la sesión de Cabildo. 
Una vez instalado, el Cabildo se ocupará de desahogar el orden del día, que incluirá la atención de 
los siguientes asuntos: 
I.- Designar a los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, así como a 
la titular de la dirección de la instancia de la mujer con excepción del Secretario del Ayuntamiento, 
el Tesorero, el Contralor Municipal, el Titular de la Seguridad Pública Municipal, los cuales serán 
nombrados por el Presidente; en ambos casos las designaciones tendrán que ajustarse al principio 
de paridad, en una proporción que no exceda el cincuenta por ciento para un mismo género. Por lo 
que respecta al Contralor Municipal, dicho nombramiento se sujetará a la ratificación de las dos 
terceras partes del Cabildo. En todo momento, el Ayuntamiento verificará que la remuneración 
autorizada a dichos servidores públicos no rebase los montos establecidos en la fracción V del 
artículo 20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del estado de Morelos. 
II. El número y denominación de las comisiones, será determinado por los integrantes del 
Ayuntamiento, pero en todo caso deberán considerar las siguientes materias: 
a) Gobernación y, Reglamentos;  
b) Hacienda, Programación y Presupuesto;  
c) Planificación y Desarrollo.  
d) Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas;  
e) Servicios Públicos Municipales; 
f) Bienestar Social;  
g) Desarrollo Económico;  
h) Seguridad Pública y Tránsito;  
i) Asuntos Indígenas, Colonias y Poblados;  
j) Educación, Cultura y Recreación;  
k) Desarrollo Agropecuario;  
l) Coordinación de Organismos Descentralizados;  
m) Protección ambiental y Desarrollo sustentable; 
n) Derechos Humanos;  
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o) Turismo;  
p) Patrimonio Municipal;  
q) Protección del Patrimonio Cultural;  
r) Relaciones Públicas y Comunicación Social;  
s) Asuntos Migratorios; 
t) Igualdad y Equidad  de Género; 
u) Asuntos de la Juventud y, 
v) Transparencia y Protección de Datos Personales, Rendición de Cuentas y Combate a la 
corrupción, y 
w) Ciencia, Tecnología e Innovación. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción I, por artículo Sexto del Decreto No. 2193, 
publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5514 de fecha 2017/07/19. Vigencia 
2017/07/19. Antes decía: Designar a los titulares de las dependencias de la administración pública 
municipal, así como a la titular de la dirección de la instancia de la mujer, con excepción del 
Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, el Contralor Municipal, el Titular de la Seguridad Pública 
Municipal, los cuales serán nombrados por el Presidente; en ambos casos las designaciones 
tendrán que ajustarse al principio de paridad, en una proporción que no exceda el cincuenta por 
ciento para un mismo género. En los casos de los ayuntamientos que tengan un número impar de 
secretarías, los nombramientos de los titulares deberán apegarse al porcentaje más cercano a la 
mitad del total de las secretarías para alcanzar la paridad. En todo momento, el Ayuntamiento 
verificará que la remuneración autorizada a dichos servidores públicos no rebase los montos 
establecidos en la fracción V del artículo 20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del estado de Morelos. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado un inciso a la fracción II, por artículo primero del Decreto No. 
1821 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5494 de fecha 2017/05/03. Vigencia 
2017/05/04. 
REFORMA VIGENTE.- Reformados los incisos m) y s), y se adiciona el inciso v) de la fracción II, 
por artículo primero del Decreto No. 160, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
5387, de fecha 2016/04/06. Vigencia 2016/04/07. Antes decía: II. Determinar las comisiones 
municipales que atiendan los ramos de la Administración Pública de acuerdo a sus necesidades y 
con base a las facultades consignadas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, las cuales deberán 
ser colegiadas y permanentes, así como designar a los titulares de las mismas.  
 m) Protección Ambiental;  
u) Asuntos de la Juventud 
OBSERVACIÓN.- El artículo primero del decreto arriba señalado, establece que se reforma el 
inciso s) del presente artículo; sin embargo, dentro del cuerpo de la publicación original se reforma 
al inciso u) y no así al inciso s), no encontrándose fe de erratas a la fecha.  
REFORMA VIGENTE.- Reformado el segundo y séptimo párrafo, de la fracción III, correspondiente 
al sexto párrafo, por artículo segundo del Decreto No. 2159, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia: 2015/04/30. Antes decía: Si el 
Ayuntamiento saliente se negara a hacer la entrega o la realizara de manera parcial, la Comisión 
encargada, levantará el acta correspondiente, corriendo inmediato traslado, mediante copia 
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certificada al Congreso del Estado, que proveerá lo conducente de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley de Responsabilidades de 
Servidores Públicos del Estado de Morelos; y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
Todo servidor público, será responsable de los expedientes a su resguardo, por lo que en caso de 
negligencia o mal manejos de éstos, se estará a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de 
Servidores Públicos del Estado de Morelos.  
REFORMA VIGENTE.- Reformados los párrafos primero, segundo y tercero por artículo Primero y 
adicionados los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo por artículo Segundo del Decreto 
No. 1000 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5158 de fecha 2014/01/22. 
Vigencia 2014/01/23. Antes decían: Designar a una comisión temporal integrada por un regidor 
por cada uno de los partidos políticos con representación en el Ayuntamiento, que revise los 
inventarios, fondos y valores que hubiere entregado el Ayuntamiento saliente. Esta comisión podrá 
asesorarse con las instancias que ella misma determine, y deberá emitir un dictamen dentro de los 
treinta días naturales siguientes, que deberá presentar en sesión de Cabildo, para su discusión y 
aprobación, en su caso. 
Si el Ayuntamiento saliente se negara a hacer la entrega, la Comisión encargada levantará el acta 
correspondiente dando aviso con ella al Congreso del Estado, que proveerá lo conducente. 
Del acta que se levante, así como de las observaciones formuladas, se remitirá copia a la 
Legislatura local. 
En el último año de ejercicio constitucional, el Ayuntamiento saliente deberá prever en el 
presupuesto de egresos una partida especial para el proceso de entrega-recepción;  
OBSERVACIÓN.- El Decreto No. 1000 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
5158 de fecha 2014/01/22, establece en su artículo Segundo que se adicionan los párrafos cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo a la fracción III de este artículo; sin embargo, en su publicación 
original dicha fracción contempla cuatro párrafos, siendo el caso que el texto del cuarto párrafo 
original, es el mismo que se adicionó (sic) como octavo, por virtud del referido Decreto de reforma, 
no encontrándose fe de erratas a la fecha. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción I por artículo Único del Decreto No. 222 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5061 de fecha 2013/01/23. Vigencia 
2013/01/24. Antes decía: I.- Designar a los titulares de las dependencias de la administración 
pública municipal, así como a la titular de la dirección de la Instancia de la mujer con excepción del 
Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, el Contralor Municipal, el Titular de la Seguridad Pública 
Municipal, los cuales serán nombrados por el Presidente. En todo momento, el Ayuntamiento 
verificará que la remuneración autorizada a dichos servidores públicos no rebase los montos 
establecidos en la fracción V del artículo 20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción I, por artículo único del Decreto No. 1820, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5491 de fecha 2017/04/26. Vigencia 
2017/04/27. Antes decía: I.- Designar a los titulares de las dependencias de la administración 
pública municipal, así como a la titular de la dirección de la instancia de la mujer con excepción del 
Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, el Contralor Municipal, el Titular de la Seguridad Pública 
Municipal, los cuales serán nombrados por el Presidente, en una proporción que no exceda el 
cincuenta por ciento para un mismo género. En todo momento, el Ayuntamiento verificará que la 
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remuneración autorizada a dichos servidores públicos no rebase los montos establecidos en la 
fracción V del artículo 20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del estado de 
Morelos. 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción II por artículo Único del Decreto No. 266 publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5053 de fecha 2012/12/26. Vigencia 2012/12/26. 
Antes decía: II. Determinar las comisiones municipales que atiendan los ramos de la 
Administración Pública de acuerdo a sus necesidades y con base a las facultades consignadas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, las cuales deberán ser colegiadas y permanentes, así como designar a los 
titulares de las mismas. 
El número y denominación de las comisiones, será determinado por los integrantes del 
Ayuntamiento, pero en todo caso deberán considerar las siguientes materias: 
a) Gobernación y, Reglamentos; 
b) Hacienda, Programación y Presupuesto; 
c) Planificación y Desarrollo. 
d) Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas; 
e) Servicios Públicos Municipales; 
f) Bienestar Social; 
g) Desarrollo Económico; 
h) Seguridad Pública y Tránsito; 
i) Asuntos Indígenas, Colonias y Poblados; 
j) Educación, Cultura y Recreación; 
k) Desarrollo Agropecuario; 
l) Coordinación de Organismos Descentralizados; 
m) Protección Ambiental; 
n) Derechos Humanos; 
o) Turismo; 
p) Patrimonio Municipal; 
q) Protección del Patrimonio Cultural; 
r) Relaciones Públicas y Comunicación Social; 
s) De Asuntos Migratorios. 
 t) Equidad de Género 
 u) Asuntos de la Juventud     
v) Igualdad de Género. 
En la asignación de Comisiones se deberá respetar el principio de equidad. 
Las comisiones que se designen a los miembros del Ayuntamiento serán irrenunciables, salvo 
causa grave justificada así calificada por la mayoría absoluta de los integrantes del Cabildo. 
Con el objeto de atender asuntos específicos, según las necesidades del Municipio, los 
Ayuntamientos están facultados para constituir comisiones temporales. En la asignación de las 
comisiones se deberá respetar el principio de equidad; asimismo se deberá tomar preferentemente 
en consideración el perfil, preparación e instrucción de los regidores. Los regidores deberán tener 
asignada cuando menos una comisión, y será el Cabildo, quien por su acuerdo, haga dicha 
asignación; 
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REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero por artículo Primero del Decreto No. 159 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5050 de fecha 2012/12/14. Vigencia 
2012/12/15. Antes decía: Al día siguiente de la toma de posesión, el Ayuntamiento celebrará su 
primera sesión ordinaria de Cabildo, en la que se plantearán y resolverán los siguientes asuntos: 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Artículo Primero del Decreto No. 1189 publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4891 de fecha 2011/05/25. Vigencia: 2011/05/26. Antes 
decía: Al día siguiente de la toma de posesión, el Ayuntamiento celebrará su primera sesión 
ordinaria de Cabildo, en la que se plantearán y resolverán los siguientes asuntos: 
I.- Designar a los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, con 
excepción  del Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, el Contralor Municipal y el Titular de la 
Seguridad Pública Municipal, que serán nombrados por el Presidente. En todo momento, el 
Ayuntamiento verificará que la remuneración autorizada a dichos servidores públicos no rebase los 
montos establecidos en la fracción V del artículo 20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Morelos. 
REFORMA SIN VIGENCIA: Se adiciona un inciso s) a la fracción II del presente artículo por 
Decreto Número 619 publicado en el POEM 4392 de fecha 2005/05/18. 
REFORMA SIN VIGENCIA: Se adicionan los inciso t) y u) a la fracción II del presente artículo por 
Decreto Número 878 publicado en el POEM 4431 de fecha 2005/12/21. 
REFORMA SIN VIGENCIA: Reformada la fracción I por Artículo Primero del Decreto No. 1124 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4476 de 2006/08/02. Antes decía: I. 
Designar a los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, con excepción 
del Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero y el Titular de la Seguridad Pública municipal, que 
serán nombrados por el Presidente; el Contralor Municipal será propuesto por los Regidores de la 
primera minoría. 
Cuando después de dos votaciones no se lograra el voto de la mayoría para la designación de los 
funcionarios municipales, el nombramiento podrá ser hecho por el propio Presidente Municipal bajo 
su más estricta responsabilidad. 
Para la designación de los servidores públicos municipales a que se refiere esta fracción, deberá 
tomarse en cuenta su competencia, honorabilidad, profesionalismo y responsabilidad; 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción II por Artículo Primero; y se adiciona el inciso v) 
a la fracci·n II por Art²culo Segundo del Decreto No. 1563, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra 
y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09.  
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción I por Artículo Primero del Decreto No. 1563, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09. Antes dec²a: I. 
Designar a los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, con excepción 
del Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, el Contralor Municipal y el Titular de la Seguridad 
Pública municipal, que serán nombrados por el Presidente; 
El número y denominación de las comisiones, será determinado por los integrantes del 
Ayuntamiento, pero en todo caso deberán considerar las siguientes materias: 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción I por Artículo Segundo del Decreto No. 125 
publicada en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4788 de fecha 2010/03/10. Antes decía: I. 
Designar a los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, así como a la 
titular de la instancia administrativa de la mujer, con excepción del Secretario del Ayuntamiento, el 
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Tesorero, el Contralor Municipal y el Titular de la Seguridad Pública municipal, que serán 
nombrados por el Presidente; 

 
Artículo *24 bis.- Todos los ayuntamientos deberán de crear, instalar o fortalecer 
la dirección denominada Instancia Municipal de la Mujer, la cual estará encargada 
de dirigir la política pública a favor de las mujeres en el municipio. 
 
Así también, desde el inicio de sus funciones constitucionales, los Ayuntamientos, 
deberán crear una Instancia Municipal de la Juventud, la cual estará encargada de 
abrir un espacio físico para la atención, foros, iniciativas y actividades 
encaminadas a políticas públicas a favor de los jóvenes del municipio y cuya 
titularidad deberá ser encomendada a un joven. 
 
Para el pleno desarrollo de sus funciones ambas instancias se procurarán que 
cuenten con el presupuesto, personal y estructura orgánica suficiente para el 
desarrollo de sus actividades durante todo el ejercicio constitucional del municipio. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 614, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6147, Alcance, de fecha 2022/12/07. Vigencia: 2022/12/08. 
Antes decía: Todos los Ayuntamientos deber§n de crear la Direcci·n denominada Instancia 
Municipal de la Mujer, la cual estar§Ӣ encargada de dirigir la Pol²tica P¼blica a favor de las mujeres 
dentro del Municipio. 
é 
Para el pleno desarrollo de sus funciones ambas instancias deberán contar con la suficiencia 
presupuestal necesaria para dicho fin.ò 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo único del Decreto No. 2212 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5568 de fecha 2018/01/10. Vigencia 2018/01/11. Antes 
decía: Todos los Ayuntamientos deberán de crear la Dirección denominada Instancia Municipal de 
la Mujer, la cual estará encargada de dirigir la Política Pública a favor de las mujeres dentro del 
Municipio. 
Para el pleno desarrollo de sus funciones deberá de contar con la suficiencia presupuestal 
necesaria para dicho fin. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por Artículo Segundo del Decreto No. 1189 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4891 de fecha 2011/05/25. Vigencia: 2011/05/26. 

 
ARTÍCULO *24 ter.- Los ayuntamientos deberán crear una instancia de atención a 
las personas con discapacidad, la que tendrá la obligación de implementar las 
políticas públicas, programas y acciones para este sector social, en cada uno de 
los municipios, deberán ser encabezadas preferentemente, por personas con 
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alguna condición de discapacidad como una medida de inclusión en los 
ayuntamientos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo único del Decreto No. 153, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6051 de fecha 2022/03/09. Vigencia: 2022/01/01.  
 

Artículo *24 quater.- Los 33 ayuntamientos y los 3 concejos municipales 
Indígenas deberán de crear la Unidad de Derechos Humanos, Búsqueda de 
Personas y Atención a Víctimas, la cual estará encargada de dirigir las políticas 
públicas y coadyuvar en las jornadas de búsqueda de personas y atención a 
víctimas al interior del municipio. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto No. 665, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6170, de fecha 2023/02/15. Vigencia 2023/02/15. 

 

Artículo *24 quinquies.- Los ayuntamientos deberán crear una Dirección de 
Atención a la Diversidad Sexual, la que tendrá la obligación de implementar las 
políticas públicas para las poblaciones de la diversidad sexual en cada uno de los 
municipios, deberán ser encabezadas preferentemente, por personas de la 
diversidad sexual como una medida de inclusión en los ayuntamientos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo único del Decreto No. 666, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6164, de fecha 2023/01/25. Vigencia 2023/01/26. 
 

Artículo *25.- Las Comisiones a que se refiere la fracción II del párrafo sexto del 
artículo 24, de esta Ley tendrán por objeto estudiar, examinar y someter a la 
consideración del Ayuntamiento en Cabildo, propuestas de solución de los 
problemas que se presenten en relación con el ramo de la administración 
municipal que les corresponda y vigilar que se cumplan las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento, para lo cual, tendrán la coordinación que sea 
necesaria con las dependencias de la administración pública municipal. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 580, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5401, de fecha 2016/06/01. Vigencia 2016/06/02. Antes 
decía: Las Comisiones a que se refiere la fracción II del Artículo anterior tendrán por objeto 
estudiar, examinar y someter a la consideración del Ayuntamiento en Cabildo, propuestas de 
solución de los problemas que se presenten en relación con el ramo de la administración municipal 
que les corresponda y vigilar que se cumplan las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, para 
lo cual, tendrán la coordinación que sea necesaria con las dependencias de la administración 
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pública municipal.  

 
Artículo *26.- Los asuntos relacionados directamente con la Dirección de la 
Instancia Municipal de la Mujer y aquellos que no hubieren sido encomendados 
expresamente a una comisión, quedarán  bajo la vigilancia del Presidente 
Municipal 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Primero del Decreto No. 1189 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4891 de fecha 2011/05/25. Vigencia: 2011/05/26. Antes 
decía: Los asuntos que no hubieren sido encomendados expresamente a una comisión quedarán 
al cuidado del Presidente Municipal. 

 
Artículo 27.- A partir de su designación, los titulares de las comisiones, deberán 
informar al Ayuntamiento trimestralmente de las actividades encomendadas. 
 
La representación del Ayuntamiento o del Presidente Municipal en actos externos 
que impliquen ejecución de acuerdos o comprometan a la administración, a la 
hacienda o a los intereses municipales, constará por escrito y en su caso, con 
transcripción del acuerdo correspondiente. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA ENTREGA RECEPCIÓN 
 

Artículo *28.- Es obligación del Ayuntamiento saliente hacer la entrega formal de 
los informes e inventarios sobre el patrimonio, mobiliario e inmobiliario, los 
recursos humanos y financieros, los archivos de carácter administrativo, fiscal y 
legal, obras públicas, derechos y obligaciones que el gobierno municipal ostente, 
así como los informes sobre los avances de programas, convenios y contratos de 
gobierno pendiente o de carácter permanente, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles posteriores a la toma de posesión del Ayuntamiento entrante; la cual se 
realizará siguiendo los lineamientos, instructivos y formularios que compongan el 
acta administrativa, tal como lo dispone la legislación aplicable. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo ÚNICO del Decreto No. 1685, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5237 de fecha 2014/11/19. Vigencia 2014/11/20. Antes 
decía: Es obligación del Ayuntamiento saliente hacer la entrega formal de los informes e 
inventarios sobre el patrimonio, mobiliario e inmobiliario, los recursos humanos y financieros, los 
archivos de carácter administrativo, fiscal y legal, obras públicas, derechos y obligaciones que el 
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gobierno municipal ostente, así como los informes sobre los avances de programas, convenios y 
contratos de gobierno pendientes o de carácter permanente, dentro de los diez días posteriores a 
la toma de posesión del Ayuntamiento entrante; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, 
instructivos y formularios que compongan el acta administrativa, tal como lo dispone la legislación 
aplicable. 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 
Artículo *29.- Para resolver los asuntos de su competencia, los Ayuntamientos 
sesionarán cuando menos cada quince días y cuantas veces sea necesario 
cuando se susciten problemas de urgente resolución; asimismo podrán declararse 
en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.  
 
El Cabildo podrá ser convocado a sesionar a petición por escrito de cuando menos 
una tercera parte de sus integrantes, cuando la importancia del asunto lo 
justifique; en este caso sólo se ocupará del asunto o asuntos expuestos en la 
solicitud correspondiente. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se reforma el párrafo primero del presente artículo por Artículo Único del 
Decreto No. 1145 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4666 de fecha 
2008/12/12. Antes decía: Para resolver los asuntos de su competencia, los Ayuntamientos 
sesionarán cuando menos una vez cada semana y cuantas veces sea necesario cuando se 
susciten problemas de urgente resolución; asimismo podrán declararse en sesión permanente 
cuando la importancia del asunto lo requiera.  

 
Artículo *30.- Las sesiones del Ayuntamiento, serán ordinarias, extraordinarias, 
solemnes y de Cabildo Abierto. 
 

I.- Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada quince días, o 
antes si la naturaleza del asunto lo amerita y se permitirá el libre acceso al 
público y a los servidores del Ayuntamiento, excepto cuando por acuerdo del 
Cabildo y por la naturaleza de los asuntos a tratar deban tener el carácter de 
privada. 
El Ayuntamiento deberá determinar, para cada año, el calendario de sesiones 
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ordinarias a celebrar; 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, 
cuidando quien las presida, que por ningún motivo, tome parte en las 
deliberaciones del Ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el 
orden en el Recinto Oficial del Cabildo. 
II.- Las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo cuando se considere que 
debe tratarse algún o algunos asuntos que requieran urgente solución. En las 
sesiones extraordinarias se tratarán exclusivamente los asuntos que las hayan 
motivado; 
III.- Las sesiones serán declaradas permanentes cuando la importancia del asunto 
lo requiera. 
Al inicio de los períodos Constitucionales, los Ayuntamientos sesionarán 
cuantas veces sean necesarias durante los meses de enero y febrero, para 
iniciar los trabajos que los lleven a la formulación y aprobación de sus Planes 
de Desarrollo Municipal; y 
IV.- Las sesiones solemnes serán las que determine el Cabildo para la 
conmemoración de aniversarios históricos o cívicos y para la presentación de 
los informes anuales que deba rendir el Presidente Municipal, o cuando ocurran 
representantes de los Poderes del Estado, de la Federación o personalidades 
distinguidas. 

 
Las Sesiones de Cabildo Abierto serán públicas y se llevaran a cabo de manera 
mensual, alternadamente en la sede oficial y de manera itinerante en las colonias 
y poblados. 
 
Todas las sesiones de Cabildo, con excepción de aquellas que deban realizarse 
en privado, serán públicas y transmitidas en tiempo real por internet a través del 
portal electrónico del municipio, en todo caso, deberán estar disponibles y 
consultables las versiones integras de las sesiones de Cabildo en la página oficial 
de los Ayuntamientos, en términos de lo establecido en el artículo 32 de la Ley de 
Información Pública, Estadística y Datos Personales del Estado de Morelos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 212, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5367, de fecha 2016/02/08. Vigencia 2016/02/09. Antes 
decía: Las sesiones del Ayuntamiento, serán ordinarias, extraordinarias y solemnes. 
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REFORMA VIGENTE.- Adicionado el párrafo segundo a la fracción I por artículo Único del Decreto 
No. 1312, publicado  en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5176 de fecha 2014/04/09. 
Vigencia 2014/04/10. 
REFORMA VIGENTE.- Reformada el párrafo segundo de la fracción III por artículo Primero del 
Decreto No. 935 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5128 de fecha 203/10/16. 
Vigencia 2013/10/17. Antes decía: Al inicio de los períodos constitucionales, los Ayuntamientos 
sesionarán cuantas veces sean necesarias durante los meses de enero y febrero, con el fin de 
aprobar la reglamentación municipal que se requiera en cada Municipio, así como para iniciar los 
trabajos que los lleven a la formulación y aprobación de sus planes de desarrollo municipal; y 
REFORMA VIGENTE.- Se reforma la fracción I del presente artículo por Artículo Único del Decreto 
No. 1145 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4666 de fecha 2008/12/12. Antes 
decía: Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo por lo menos una vez por semana, y se permitirá 
el libre acceso al público y a los servidores del Ayuntamiento; excepto cuando por acuerdo del 
Cabildo y por la naturaleza de los asuntos a tratar deba tener el carácter de privada. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el segundo párrafo de la fracción III, por artículo Segundo 
del Decreto No. 2060, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5012 de fecha 
2012/08/15. Vigencia 2012/08/16. Antes decía: Al inicio de los períodos constitucionales, los 
Ayuntamientos sesionarán cuantas veces sean necesarias durante los meses de noviembre y 
diciembre, con el fin de aprobar la reglamentación municipal que se requiera en cada Municipio, así 
como para formular y en su caso aprobar su iniciativa de Ley de Ingresos para el año siguiente y 
su Presupuesto de Egresos. Así mismo iniciarán los trabajos que los lleven a la formulación y 
aprobación de sus planes de desarrollo municipal; y 

 
Artículo *31.- El Ayuntamiento podrá realizar las sesiones señaladas en el artículo 
anterior, fuera del recinto oficial del Cabildo, dentro de su circunscripción territorial, 
cuando lo considere conveniente, mediante acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes. 
 
Los Ayuntamientos no podrán sesionar en recintos de organismos políticos ni 
religiosos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 212, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5367, de fecha 2016/02/08. Vigencia 2016/02/09. Antes 
decía: El Ayuntamiento podrá realizar las sesiones señaladas en el artículo anterior, fuera del 
recinto oficial del Cabildo, dentro de su circunscripción territorial, cuando lo considere conveniente, 
mediante acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes. Así mismo podrá realizarlas con la 
finalidad de escuchar y consultar a la ciudadanía para la atención y solución de sus necesidades y 
problemas colectivos, y sobre todo, a aquello que coadyuve al desarrollo de la comunidad. A estas 
sesiones deberá convocarse a la ciudadanía y podrá invitarse a representantes de los Poderes del 
Estado, de la Federación y servidores públicos municipales. 
Los Ayuntamientos no podrán sesionar en recintos de organismos políticos ni religiosos. 
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Artículo *31 bis.- El Cabildo Abierto es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en 
la cual los habitantes son informados de las acciones de gobierno y participan de 
viva voz frente a los miembros del Ayuntamiento. Todas las inquietudes 
planteadas en las sesiones de Cabildo Abierto por los ciudadanos, serán 
abordadas y discutidas por los integrantes del Ayuntamiento, dándose respuesta a 
los ciudadanos en esa misma sesión. 
A estas sesiones se convocara la ciudadanía y podrá invitarse a representantes de 
los Poderes del Estado, de la Federación y servidores públicos municipales. 
 
Deberán convocarse con al menos cinco días de anticipación y no más de diez 
días, fijándose avisos en lugares públicos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo segundo del Decreto No. 212, publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5367 de fecha 2016/02/08. Vigencia 2016/02/09.  
 
Artículo *31 ter.- Dentro de un plazo no menor a cincos días ni mayor a diez días, 
se emitirá la convocatoria para la celebración del Cabildo Abierto, a la que se dará 
la mayor difusión posible y será fijada en lugares públicos.  
 
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que 
contenga como mínimo: 
 

a) Pase de Lista y declaración del quórum legal; 
b) Aprobación del orden del día; 
c) Presentación de asuntos a tratar; 
d) Lectura del procedimiento previsto en el Reglamento de Sesiones de 
Cabildo, para el desarrollo de las sesiones de Cabildo abierto; 
e) Participación de los integrantes del Ayuntamiento; 
f) Participación de ciudadanos en orden a su inscripción; 
Asuntos generales.    

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo segundo del Decreto No. 212, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5367, de fecha 2016/02/08. Vigencia 2016/02/09.  

 
Articulo *31 quater.- Por ningún motivo podrá interrumpirse la sesión de Cabildo 
Abierto, salvo en los siguientes casos: 
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a) Por falta de quórum legal para continuar la sesión; 
b) Cuando se pongan en riesgo las instalaciones y/o las seguridad de los 
miembros del Cabildo o de los asistentes; 
c) Cuando no se reúnan las condiciones mínimas de orden y/o seguridad para 
continuar con la sesión. 

 
Cuando alguno de los asistentes incite al desorden al público asistente. El 
Presidente  Municipal o quien presida la sesión podrá exigir al público que guarde 
el orden debido y en su caso, de reincidir, podrá ordenar el retiro de quienes 
alteren el orden y el desarrollo de la sesión. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo segundo del Decreto No. 212, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5367, de fecha 2016/02/08. Vigencia 2016/02/09.  

 
Artículo 32.- Los Ayuntamientos sólo podrán sesionar con la asistencia de la 
mayoría de sus integrantes, quienes tendrán iguales derechos; sus acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos, salvo en los casos que la Constitución Federal, la 
del Estado y la presente Ley determinen una forma de votación diferente. 
 
Los Ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos, sino en aquellos casos en 
que hubieren sido dictados en contravención a la Ley, lo exija el interés público o 
hayan desaparecido las causas que los motivaron, siguiendo el procedimiento y 
las formalidades que fueron necesarios para adoptarlos. 
 

Artículo *33.- Las sesiones serán siempre presididas por el Presidente Municipal 
o por quien lo sustituya legalmente; de ésta se levantará acta circunstanciada que 
constará en un libro de actas, en el cual deberán de asentarse los extractos de los 
acuerdos y asuntos tratados y el resultado de las votaciones. Cuando se refieran a 
reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia 
municipal, estos constarán íntegramente en el libro debiendo firmar en ambos 
casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, ante el 
Secretario del Ayuntamiento, que asistirá a las sesiones de Cabildo con voz 
informativa, pero sin voto, dando fe de todo lo actuado en ellas. 
 
De las actas levantadas por el Secretario del Ayuntamiento se les entregará copia 
certificada, en un plazo no mayor a ocho días, a los integrantes del Ayuntamiento. 
En caso de no cumplir con esta disposición, el Secretario del Ayuntamiento será 
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sancionado conforme a lo establecido en la Ley Estatal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo segundo por artículo CUARTO del Decreto No. 1668, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5224 de fecha 2014/10/08. Vigencia 
2014/10/09. Antes decía: De las actas levantadas por el Secretario del Ayuntamiento se les 
entregará copia certificada, en un plazo no mayor de ocho días, a los integrantes del Ayuntamiento. 
En caso de no cumplir con esta disposición, el Secretario del Ayuntamiento será sancionado 
conforme a lo establecido en la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Morelos. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Primero del Decreto No. 1563, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09. Antes decía: Las sesiones 
serán siempre presididas por el Presidente Municipal o por quien lo sustituya legalmente; de ésta 
se levantará acta circunstanciada que constará en un libro de actas, en el cual deberán de 
asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de las votaciones. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia 
municipal, estos constarán íntegramente en el libro debiendo firmar en ambos casos los miembros 
del Ayuntamiento que hayan estado presentes, ante el Secretario del Ayuntamiento, que asistirá a 
las sesiones de Cabildo con voz informativa, pero sin voto, dando fe de todo lo actuado en ellas. 
De las actas levantadas por el Secretario del Ayuntamiento se les entregará copia certificada, en 
un plazo no mayor de ocho días, a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten. En caso de no 
cumplir con esta disposición, el Secretario del Ayuntamiento será sancionado conforme a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Morelos. 

 
Artículo *34.- Cuando el Presidente Municipal no pudiere asistir a las sesiones de 
Cabildo, estas se llevarán a cabo con la asistencia de los demás integrantes del 
Ayuntamiento y serán presididas por el Síndico. 
 
En estos casos se tratarán única y exclusivamente los asuntos que la hayan 
motivado, dando aviso por escrito con dos días hábiles de anticipación de los 
temas a tratar al Presidente Municipal y serán válidos y legales los acuerdos que 
en ésta se tomen. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado el párrafo segundo por artículo ÚNICO del Decreto No. 1664, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5224 de fecha 2014/10/08. Vigencia 
2014/10/09. 

 
Artículo *35.- La aprobación o revocación de los acuerdos de los Ayuntamientos 
será tomada por mayoría simple, con excepción de los siguientes casos: 
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I.- El acuerdo, cancelación o revocación de concesiones a particulares, para la 
prestación de un servicio público; 
II.- La instalación de los organismos operadores municipales e intermunicipales; 
III.- La aprobación o expedición de los Bandos de Policía y de Gobierno y de los 
Reglamentos Municipales; 
IV.- Cuando se decida sobre la modificación de la categoría política de los 
centros de población o se altere la división dentro del Municipio; 
V.- Derogada; 
VI.- Cuando se decida sobre los salarios, dietas, emolumentos, prestaciones o 
cualquier otra prerrogativa económica que perciban los integrantes del 
Ayuntamiento; y 
VII.- Las demás que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
esta Ley y el Reglamento Interior del Municipio que corresponda. 
 

En los casos referidos anteriormente se requerirá el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Ayuntamiento. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogada la fracción V por Artículo Tercero del Decreto No. 1563, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09. Antes decía: 
V.- La designación de delegados municipales; 

 
Artículo *36.- Durante el ejercicio del Ayuntamiento, en el mes de diciembre, el 
Presidente Municipal, presentará por escrito el informe respecto de las actividades 
desarrolladas por la administración pública municipal y el estado que guarda ésta, 
por la anualidad que corresponda.  
 
En el último año de la gestión administrativa del Ayuntamiento, el informe se 
presentará en forma global, comprendiendo la totalidad del período constitucional. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Primero del Decreto No. 1563, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09. Antes decía: Durante el 
ejercicio del Ayuntamiento, cada treinta y uno de octubre, el Presidente Municipal, en sesión 
solemne de Cabildo, rendirá un informe escrito respecto de las actividades desarrolladas en la 
anualidad que corresponda, ante el propio Cabildo. 
En esta sesión, el Regidor que represente a la primera minoría, comentará en términos generales 
el informe rendido; para tal efecto, el Presidente Municipal hará llegar a este Regidor y a los demás 
miembros del Ayuntamiento una copia de su informe, cuando menos con ocho días de anticipación 
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a la presentación del mismo. 
En el último año de la gestión administrativa del Ayuntamiento, el informe se hará en forma global, 
comprendiendo la totalidad del período constitucional. 
OBSERVACIÓN: El Artículo Segundo Transitorio del Decreto No. 1563 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 4741 de fecha 2009/09/09 dice: por esta ¼nica ocasi·n, la disposici·n 
prevista en el presente artículo de esta Ley se aplicará a partir del año 2012. Los presidentes 
municipales que tomen posesión el 1º de noviembre de 2009, presentarán el 31 de octubre de 
2010 y 2011, por escrito, el informe a que hacen referencia dichos artículos, mientras que el 
informe correspondiente a su tercer año de ejercicio, lo deberán presentar por escrito en el mes de 
diciembre de 2012. 

 
Artículo 37.- Para lo no previsto en la presente Ley sobre el funcionamiento de los 
Ayuntamientos, se estará a lo que dispongan su Bando de Policía y  Gobierno y 
sus Reglamentos Municipales. 
 
Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus respectivos 
Municipios, por lo cual están facultados para: 
 

I. Ejercer el derecho de iniciar Leyes y decretos ante el Congreso, en los 
términos de la fracción IV del Artículo 42 de la Constitución Política local; 
II. Promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que 
señale la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las controversias 
constitucionales. 
III. Expedir o reformar los Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, sujetándose a lo dispuesto en la presente Ley; 
IV. Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios, para el cumplimiento de los fines de desarrollo integral de la 
comunidad, en los términos que previene el artículo 116 de la Constitución 
Política del Estado; 
V. Formular y aprobar la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio, que se 
remitirá al Congreso a más tardar el primero de octubre de cada año, a su 
discusión y aprobación en su caso; en la distribución de los recursos que le 
asigne el Congreso, deberán considerar de manera prioritaria a sus 
comunidades y pueblos indígenas; 
VI. Revisar y aprobar, en su caso, la cuenta pública anual correspondiente al 
ejercicio anterior, que presente el Tesorero, remitiéndola a la Legislatura local, 
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dentro del término que establezca la Constitución Política del Estado, con copia 
del acta de la sesión de Cabildo en donde haya sido aprobada; 
VII.- Aprobar el Presupuesto de Egresos, del Municipio, con base en los 
ingresos disponibles, mismo que contendrá la información que refiere el artículo 
20 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Morelos. 
Indistintamente, dicho presupuesto además de contemplar los recursos 
financieros para el pago de la plantilla de personal autorizada, y de la nómina 
de pensionistas, deberá integrar un estimado de los trabajadores y de 
elementos de seguridad pública, por pensionarse en el respectivo año fiscal. En 
este rubro se deberá incluir al personal en activo y pensionistas adscritos a los 
organismos públicos descentralizados municipales.  
VIII. Aprobar previamente la celebración de todo tipo de convenios con el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, con sus organismos auxiliares, o 
con el Poder Ejecutivo Federal y sus entidades, a que aluden los Artículos 115 
Fracción III y 116 Fracción VII, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
IX. Dentro del ámbito de su competencia y sujetándose a los requisitos que las 
leyes impongan, autorizar la celebración de contratos, convenios y demás actos 
jurídicos, con todo tipo de autoridades, instituciones o particulares, para el 
expedito ejercicio de sus funciones; 
X.- Someter a consideración de la Legislatura Local, por conducto del 
Presidente Municipal, la creación de Organismos Municipales descentralizados, 
Fideicomisos o Empresas de Participación Municipal Mayoritaria, así como el 
otorgamiento de concesiones a personas privadas; para la prestación y 
operación de los Servicios Públicos; y en general para cualquier otro propósito 
de beneficio colectivo; 
XI. Someter a la autorización del Congreso del Estado la celebración de 
empréstitos o créditos conforme a lo dispuesto en la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Morelos; 
XII. Solicitar la autorización de la dependencia de la Administración Pública del 
Estado encargada del ramo de Hacienda, cuando el Municipio, sus organismos 
descentralizados, empresas de participación municipal mayoritaria o 
fideicomisos, requieran que el Estado se constituya en garante, avalista, deudor 
solidario, subsidiario o sustituto de los mismos para la contratación de 
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empréstitos, créditos o contratos de colaboración público privada, conforme a lo 
dispuesto en las leyes aplicables; 
XIII. Someter a la autorización del Congreso del Estado la celebración de 
contratos de colaboración público privada cuando, en términos de la legislación 
aplicable, impliquen obligaciones que constituyan deuda pública; 
XIII. bis.- Someter a la autorización del Congreso del Estado la afectación como 
fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, de los ingresos del 
Municipio o, en su caso, de los derechos al cobro derivados de los mismos, 
respecto del cumplimiento de todo tipo de obligaciones o empréstitos, contratos 
de colaboración público privada o de cualesquier otros actos jurídicos. 
XIV. Supervisar el corte de caja de la Tesorería Municipal que mensualmente 
presente el Tesorero al Ayuntamiento en Cabildo y aprobarlo en su caso, 
remitiéndolo al Congreso del Estado dentro de los veinte primeros días del mes 
siguiente; en el último mes del ejercicio constitucional se remitirá el corte de 
caja al Congreso quince días antes de la conclusión del ejercicio constitucional 
del Ayuntamiento; 
XV. Dividir el territorio municipal en delegaciones y ayudantías, para la mejor 
administración del mismo; 
XVI. Reglamentar el funcionamiento de las delegaciones y ayudantías dentro 
del Municipio; 
XVII. Aprobar en su caso la categoría y denominación política que les 
corresponda a los centros de población de su Municipio, conforme a esta Ley; 
XVIII. Promover el respeto a los símbolos patrios; 
XIX. A propuesta del Presidente Municipal, nombrar a los servidores públicos 
municipales a que se refiere el artículo 24 fracción I de esta Ley; 
XX. Derogada 
XXI. Nombrar, conceder licencias, permisos y en su caso suspender, a 
propuesta del Presidente Municipal, a los delegados, al cronista municipal y a 
los demás servidores públicos municipales, con las excepciones previstas en 
esta Ley; 
XXII. Convocar a elecciones de ayudantes municipales en los términos que 
establezcan las leyes; 
XXIII. Administrar libremente la hacienda municipal en términos de la Ley 
respectiva y controlar el ejercicio del Presupuesto de Egresos del Municipio por 
conducto de la comisión del ramo que corresponda; 
XXIV. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causas de 
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utilidad pública; 
XXV. Municipalizar los servicios públicos en términos de esta Ley; 
XXVI. Revisar y en su caso aprobar, en sesión de Cabildo, los movimientos 
registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles del municipio; 
XXVII. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales; 
XXVIII. Autorizar la ejecución de las obras públicas municipales en coordinación 
con la Federación, el Estado u otros Municipios de la Entidad, de acuerdo con 
las leyes respectivas; 
XXIX. Exigir la exhibición de la garantía, hipotecaria o pecuniaria o cualquier 
otra modalidad que establezca la ley, al Tesorero municipal y a todos los 
servidores públicos que manejen fondos o valores municipales. 
En términos del artículo 60 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Morelos, las responsabilidades de los servidores públicos es personal, por 
tanto, todos los servidores públicos atendiendo a la naturaleza de sus 
funciones, su propia actuación y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
independientemente de si manejan o no fondos o valores, son responsables por 
la infracción a cualquiera de los deberes establecidos en el artículo 27 de la Ley 
Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
XXX. Revisar y en su caso aprobar el Plan Municipal de Desarrollo, los 
programas del mismo emanen y las modificaciones que a uno u otros se hagan, 
de conformidad con los planes de desarrollo nacional y estatal y de los 
programas y subprogramas que de ellos deriven; 
XXXI. Participar en la creación o consolidación del COPLADEMUN, ajustándose 
a las Leyes de Planeación Estatal y Federal; 
XXXII. Proponer en la iniciativa de Ley de Ingresos, las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; 
XXXIII. Asignar las ramas de la administración municipal a las comisiones 
integradas conforme a esta Ley; 
XXXIV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y 
ecológicas; 
XXXV. Llevar a cabo el ordenamiento territorial del Municipio y su registro 
XXXVI. Otorgar licencias, permisos o autorizaciones para el uso de suelo a la 
propiedad inmobiliaria, la construcción, demolición o remodelación de obras; 
XXXVII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, y 
otorgar licencias y permisos para construcciones privadas; 
XXXVIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en los términos de las 
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leyes de la materia y en coordinación con la Federación, el Estado y los 
Municipios involucrados, en la planeación y regularización del desarrollo de los 
centros urbanos en proceso de conurbación; 
XXXIX. Establecer y aprobar las bases para el establecimiento del sistema 
municipal de protección civil en coordinación con el sistema estatal; 
XL. Conocer y en su caso aprobar por mayoría calificada las reformas o 
adiciones a la Constitución Política del Estado, en términos del Artículo 147 de 
la misma; 
XLI. Participar en el ámbito de su competencia de acuerdo a las facultades que 
en materia de salud, educación, seguridad, medio ambiente, asentamientos 
humanos, desarrollo urbano, igualdad de género y asociaciones religiosas y 
culto público que les concedan las Leyes Federales y Locales;  
XLII. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato o donación, los 
bienes del Municipio, previa autorización de las dos terceras partes de sus 
integrantes; 
XLIII. Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y 
organización para el trabajo; y en general, coadyuvar con las autoridades 
federales y estatales en la ejecución de los mismos; 
XLIV. Desafectar del servicio público los bienes municipales o cambiar el 
destino de los bienes inmuebles dedicados a un servicio público o de uso 
común; 
XLV. Crear y suprimir las direcciones, departamentos u oficinas que se 
requieran para la mejor administración municipal, tomando en cuenta las 
posibilidades del erario; 
XLVI. Celebrar acuerdos interinstitucionales con uno o varios órganos 
gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales; 
XLVII. Instrumentar, con el apoyo del organismo público constitucional para el 
fortalecimiento y desarrollo municipal, métodos y procedimientos para la 
selección y capacitación del personal de las áreas encargadas de los 
principales servicios públicos, que propicien la institucionalización del servicio 
civil de carrera municipal; 
XLVIII. Formular programas de organización y participación social, que permitan 
una mayor cooperación entre autoridades y habitantes del Municipio; 
XLIX. Elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento de los 
servicios públicos municipales, para ampliar su cobertura y mejorar su 
prestación; 


